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INTRODUCCION 
 

 

 “Start up comprehensive, end up focused”. Esta conocida recomendación de 

Eugene Bardach (2000), para proceder a la construcción de alternativas en materia de 

políticas públicas, es perfectamente aplicable al itinerario que suelen seguir los proyectos 

de investigación. El nuestro no ha sido una excepción a la regla. Sin embargo, pareciera que 

no se tratara de un itinerario lineal, con puntos únicos de partida y llegada, sino más bien de 

un recorrido en espiral, con una gran cantidad de estaciones intermedias. Una especie de 

ciclo analítico que está en permanente proceso de regeneración. Si esta imagen fuera 

correcta, lo importante no sería “llegar”, porque probablemente no exista “un” punto de 

llegada. Lo que importa es, precisamente, el hecho mismo de mantenerse en el camino. 

 

 En nuestro recorrido, la definición de nuestro campo de estudio pasó de una 

situación de poca precisión y gran amplitud como es el tema del sistema de financiamiento 

municipal, a una bastante más precisa como es el tema de los efectos políticos de las reglas 

electorales en el caso de las elecciones municipales en nuestro país, pero de una vastedad 

incluso mayor que la anterior.  

 

 En efecto, comenzamos a confeccionar un mapa del terreno a recorrer, haciendo un 

pequeño inventario de las áreas posibles en las cuales podríamos desarrollar nuestro 

trabajo, tomando en consideración algunos criterios básicos, como por ejemplo, la 

disponibilidad de información local y de material comparado, la relevancia del problema en 

términos de lo que Nohlen (1994), suele denominar la “sistemática” electoral y las 

posibilidades metodológicas para su abordaje. 

 

 El efecto que las reglas electorales tienen sobre el número de candidatos y de 

partidos en una elección, resultaba obviamente el tema que primero debíamos considerar. 

Nos permitía incursionar en la que quizás sea el área más frecuentada por los estudios en 

este campo. La discusión teórica es amplísima, a partir de la tradicional argumentación de 

Maurice Duverger y su secuela (Duverger, 1957; Rae, 1967; Mertz, 1982; Sartori, 1985; 

Lijphart, 1992; Colomer, 2005). Prácticamente no hay investigación que verse sobre los 
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efectos de las reglas electorales que no haga al menos una referencia sobre este tema. Los 

índices electorales y parlamentarios sobre el número efectivo de partidos son ampliamente 

utilizados (por ejemplo, Laakso-Taagepera, 1979; Molinar, 1991; De la Peña, 2005). El 

tema ya había sido especialmente analizado en el contexto de elecciones locales para el 

caso de Hungría en un trabajo muy interesante, sobre el cual volveremos posteriormente, de 

Kenneth Benoit (1998). La posibilidad de comparar distintas reglas para el contexto 

municipal chileno, resultaba especialmente prometedor y existía también, la posibilidad 

adicional de comparar los resultados que se pudieran obtener, con los estudios realizados 

para las elecciones legislativas (Cabezas / Navia, 2005), con la casi certeza de poder 

encontrar diferencias importantes debido a los efectos provocados por el sistema binominal. 

 

 Nuestro segundo ítem en el “inventario de efectos”, fue la posibilidad de que las 

distintas reglas electorales utilizadas en años recientes en nuestro país para la elección de 

alcaldes y concejales, estimularan de manera distinta la competitividad. Sartori (1997), 

podía proveer un adecuado marco conceptual con su diferencia entre “competencia” y 

“competitividad”; había una abundancia de indicadores que podían utilizarse y que eran de 

fácil aplicación (Méndez de Hoyos (a), 2003; De la Peña, 2005); y sobre todo en los 

estudios electorales originados en México -preocupados por la necesidad de detectar si el 

PRI estaba perdiendo su condición de partido hegemónico y que a pesar de seguir siendo un 

partido dominante, el sistema mexicano había ingresado finalmente al club de los sistemas 

competitivos-, había abundantes ejemplos y material comparado referido a elecciones 

locales (Valdés, 2001; Méndez de Hoyos (b), 2003; Aranda Vollner, 2003;Sánchez Ramos, 

2006; Poom Medina, 2007). 

 

 Un aspecto también interesante, que oportunamente consideramos, fue el de analizar 

los efectos de las distintas reglas electorales municipales sobre la proporcionalidad, en 

este caso, de la integración de los Concejos. Nohlen / Schultze (1985), han examinado en 

detalle el funcionamiento del sistema D’Hondt para el caso español y su análisis podía 

replicarse al caso chileno, con las debidas reservas. El tema de la proporcionalidad es uno 

en el que existe una gran variedad de índices que pueden utilizarse (Ocaña / Oñate, 1999; 

Taagepera / Grofman, 2003; Urdánoz Ganuza, 2005). La discusión académica y política en 
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nuestro país sobre las virtudes y defectos del binominal, mantienen siempre vigente el tema 

para las elecciones parlamentarias (por ejemplo Dow, 1998, Siavelis, 2002; Carey / 

Siavelis, 2003; Aninat / Navia, 2003; FLACSO, 2006; Figueroa / Dockendorff / Salinas, 

2007). Intentar demostrar que la existencia de distritos más grandes -en términos de número 

de escaños-, en el caso de las municipales, permitía una mayor proporcionalidad al sistema, 

era una vía interesante para explorar, e incluso, ya se había insinuado (Wilhem (b), s/f). 

 

 Posteriormente, la lectura de un interesante trabajo de Clara Riba (2000), que 

desarrollaba la hipótesis del voto dual y abstencionismo diferencial para explicar el 

sistemáticamente diferente comportamiento electoral en Cataluña, según sea el ámbito 

electoral de que se trate, llamó nuestra atención. La autora utilizaba dicha hipótesis, para 

explicar el fenómeno de la victoria en las elecciones autonómicas del partido nacionalista 

de centro-derecha (Convergencia y Unión), en un territorio donde vencen siempre los 

socialistas (Partido Socialista de Cataluña), en las elecciones generales legislativas. 

Pareciera ser, según la conclusión de Riba, que “…lo que es característico de Cataluña es 

que tiene un electorado muy abstencionista en las elecciones autonómicas sin tenerlo 

abstencionista en las elecciones generales”. Lo que es más, “…contrariamente a lo que 

sucede habitualmente…”, la abstención en las elecciones autonómicas era superior a la 

registrada en las elecciones municipales. Aquí podía haber algo…  

 

 ¿Era posible analizar la abstención electoral en nuestras elecciones municipales y 

mostrar que seguía pautas diferentes a otro tipo de elecciones celebradas en nuestro país? El 

acceso a la información y la medición del fenómeno no podía ser más sencillo. Podíamos 

suponer que la abstención no está homogéneamente distribuida en todo tipo de elección. 

Marta Lagos(2007) había encontrado que en el periodo post 90, contrariamente a lo que 

sucedía en el periodo anterior y a lo que parece ser en general el caso, la abstención en las 

contiendas electorales municipales, era menor que en las parlamentarias. Un trabajo poco 

conocido de Gary Cox (1998), en el que indaga “…cómo las leyes electorales afectan los 

incentivos movilizatorios de los partidos, y en consecuencia, la participación electoral” 

(traducción nuestra), podía proporcionarnos un marco teórico original y altamente 

formalizado. Si esta línea de investigación se confirmaba, mostraría una peculiaridad 
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significativa de las elecciones municipales chilenas, que las diferenciaría de otras 

elecciones locales, las que precisamente, como indicaba el comentario de Riba mencionado 

en el párrafo anterior, se caracterizan por tener una abstención electoral mayor que las 

elecciones de nivel nacional, como es el caso de España (Capó Giol, 1991, Font / Rico, 

2003), Suiza (Milner / Ladner, 2006) y el Reino Unido (Gay, 1999), para señalar sólo 

algunos países con sistemas electorales diferentes en sus elecciones locales. Excepciones a 

esta regla general, serían las elecciones municipales en Chile, las de Cataluña mencionadas 

por Riba (2000) y las de Japón (Horiuchi, 1999), en las que se da el fenómeno especial 

conocido como “turnout twist”, en el que las elecciones nacionales atraen más votos que las 

locales en las municipalidades grandes, pero menos votos en las municipalidades pequeñas, 

lo cual se debería según Horiuchi, a las características únicas de la configuración 

institucional japonesa en la materia. También allí había una buena pista a seguir, que 

consistía en intentar comprobar si un análisis desagregado de la abstención por comuna, 

permitía aflorar pautas especiales de algún tipo. 

 

 El otro elemento contemplado en la hipótesis de Riba a la que nos estamos 

refiriendo, era el voto dual, término utilizado aquí como la expresión de un voto por 

partidos diferentes, en elecciones de distinto carácter y nivel, pero celebradas 

simultáneamente, en las que participan los mismos partidos (por ejemplo, autonómicas y 

parlamentarias, municipales y nacionales, nacionales y parlamento europeo, etc.). El tipo de 

calendario que rige las elecciones municipales en Chile, no permitía hacer este tipo de 

análisis. Sin embargo, los estudios de volatilidad electoral desarrollados por Pedersen 

(1983) y luego continuados por Bartolini / Mair (1990), estaban diseñados para analizar la 

transferencia de apoyo electoral de un partido a otro entre dos elecciones del mismo nivel, 

celebradas en distintos momentos en el tiempo. Por otra parte, para elecciones de distinto 

nivel, pero celebradas en momentos diferentes, estaba el concepto de disimilaridad 

electoral desarrollado por Johnston (1980) y Abedi / Siaroff (1999), para los casos 

canadiense y austríaco, respectivamente. Las dos últimas estrategias mencionadas, 

efectivamente podían ser utilizadas en nuestro caso, y de hecho constituyen caminos 

habitualmente frecuentados por los estudios electorales en nuestro país (por ejemplo, en 

Scully / Valenzuela, 1993; Navia, 2001, 2003; Ortega Frei, 2003; Huneeus, 2004;  Auth / 

7 
 



García, 2005), aunque sin utilizar los índices a través de los cuales ambas estrategias se 

operacionalizaron originalmente.  

 

 La estructura formal de ambos índices, dicho sea de paso, es idéntica: se divide por 

dos la suma de las diferencias absolutas entre las proporciones o porcentajes de votos 

obtenida por los distintos partidos en las diferentes elecciones. La única diferencia estará en 

que mientras ambos índices comparan elecciones no concurrentes, el de volatilidad se 

refiere a elecciones de igual nivel, mientras que el de disimilaridad, considera dos 

elecciones de nivel distinto.  

 

 La pregunta que nos surgió inmediatamente fue: ¿se podría utilizar un índice de este 

tipo, para analizar las variaciones en el voto entre dos elecciones del mismo nivel 

(“horizontales”) y concurrentes (es decir, simultáneas), como era el caso, por primera vez, 

de las elecciones para alcaldes y concejales del 2004? Con la respuesta afirmativa a esta 

pregunta, nuestro proyecto comenzó a tomar su aspecto definitivo. Habíamos “fijado” un 

problema de investigación concreto: el estudio del “voto cruzado” en las elecciones 

municipales del año 2004.  

 

 Sin embargo, como dijimos al comienzo de esta Introducción, no existen puntos de 

llegada definitivos. La sensación de haber logrado reducir nuestro campo de investigación a 

un tamaño manejable, es una mera ilusión óptica que dura lo que demora nuestra visión 

analítica en adaptarse al nuevo contexto. Una vez que los diafragmas se ajustan, la ilusión 

desaparece y nos damos cuenta que sólo hemos recorrido un ciclo, de un espiral que se 

expande casi a la misma velocidad que avanzamos. 

 

 En lo que sigue, mostraremos lo que hemos recorrido a partir de ese nuevo ciclo 

comenzado. No es necesario hacer una presentación anticipada de las secciones del 

Informe, puesto que en general, se ha intentado mantener el formato solicitado: 

planteamiento del problema (Punto 1), marco teórico (Punto 2), marco metodológico 

(Puntos 3, 4 y 5) y primeros resultados del análisis (Punto 6). En la medida que este es un 

reporte de avance, a veces, la necesidad de atenernos al formato mencionado, generó 
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cierta rigidez y discontinuidad en la redacción del Informe. Esto se debe, a que el marco 

conceptual, como sucede a menudo en la práctica concreta de la investigación, se desarrolló 

en forma casi simultánea con el marco metodológico y con el análisis. Primero, vía infinitas 

simulaciones con dos, tres, cuatro,…, n partidos y en cada caso, con una, dos, tres,…, n 

distribuciones de resultados electorales posibles; y luego, cuando estuvo constituida la base 

de datos, con los primeros análisis sobre la misma. Durante el curso de este proceso, hubo 

una permanente retroalimentación entre el desarrollo analítico de los conceptos, las 

posibilidades de medición, problemas en la preparación de la base y anomalías en los 

primeros resultados. De hecho ese proceso no está totalmente terminado, y resulta difícil 

tomar la distancia necesaria para redactar un informe “como si” lo estuviera.  

 

 Conviene entonces, para concluir nuestra Introducción, hacer una aclaración 

importante sobre el distinto grado de “terminación” en la redacción de las secciones del 

Informe. Se ha preferido privilegiar la presentación más acabada de la parte más “dura” del 

trabajo, para exponerla tempranamente a la crítica y el comentario. Esa parte está 

concentrada en la segunda mitad de la sección dedicada al marco teórico y en las secciones 

en las que se desarrolla el marco metodológico. Consiste principalmente en nuestra 

contribución más personal al análisis del problema seleccionado, tarea en la cual tuvimos 

que progresar a través de un proceso de “prueba y error”. Aquí queda reflejada la porción 

de la “prueba” que pareciera haber resistido. No se registra la porción del “error”, que 

debimos descartar en el trayecto.  

 

 Por el contrario, la parte más “blanda” del trabajo, consiste en lo que podríamos 

denominar el estado del arte. Parte de éste, estará reflejado en nuestra contribución, en la 

medida que hayamos logrado llegar a “apropiarnos” plenamente del mismo y la otra parte 

solamente será presentada en un estilo casi telegráfico. La razón principal para esto, es 

tiempo y economía de presentación. La justificación en todo caso, radica en que nos va a 

servir solamente, lo cual no quiere decir que sea poco, para establecer convenciones de 

lenguaje y para insertar nuestro desarrollo en un contexto más general, que tiene una 

enorme variedad, tanto en la especificación del fenómeno más que vamos a estudiar 

(elecciones de diferente nivel, concurrentes o no, con distintos o similares sistemas 

9 
 



electorales, con distintos pares de sistemas electorales, para distintos tipos de órganos, etc.), 

como en su medición (datos agregados o individuales, fuentes secundarias o encuestas 

preelectorales, postelectorales y/o estudios de panel, técnicas que van desde la sencillez 

más extrema a la sofisticación, etc.), o en las vías de explicación del mismo (que varía 

enormemente en la medida que varían los dos aspectos mencionados con anterioridad). Si 

se nos perdona la exageración, en la parte “dura” entramos a un taller artesanal, mientras 

que la parte “blanda” representa un tour por la parte alta de la ciudad… 

 

 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Justificación del tema a investigar 

 

 Los estudios electorales norteamericanos han dedicado considerables esfuerzos para 

analizar el problema del voto cruzado, que allí se denomina “split ticket voting”, por 

oposición a “straight ticket voting”. Ya en 1957, Angus Campbell y Warren Miller, dos de 

los autores de The American Voter, que ha sido quizás la obra individual de mayor 

repercusión en materia de estudios sobre comportamiento lectoral y mentores del 

denominado modelo “psicosocial”, desarrollado en la Universidad de Michigan, sostenían 

lo siguiente: “La extraordinaria diferencia en el voto popular por Eisenhower para 

presidente y el voto para los congresistas republicanos en las elecciones de 1956, 

dramatizaron un privilegio que el electorado americano ejerce casi en exclusividad en el 

mundo democrático: el derecho de los votantes a dividir sus votos entre candidatos de 

partidos políticos opuestos. El fenómeno de la división del voto en las elecciones 

americanas es por supuesto un lugar común, pero no ha sido ampliamente estudiado ni 

bien comprendido” (Campbell / Miller, 1957, traducción y cursiva nuestras).  

 

 Cuatro décadas después, el “split ticket voting” “…parecía ser un rasgo común del 

paisaje político más que en cualquier momento de la historia del país”, y los estudios sobre 

el fenómeno habían crecido exponencialmente. Pero “…a pesar del esfuerzo, (todavía) hay 

escaso consenso sobre cuáles son sus causas. Algunos investigadores argumentan que los 
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votantes dividen sus votos intencionalmente en un intento de producir una mezcla 

apropiada de políticas o mantener un control sobre los partidos políticos. Otros argumentan 

que la división del voto es un subproducto no intencional de otros factores, tales como la 

competitividad de las elecciones legislativas, el debilitamiento de las fronteras ideológicas 

entre los partidos y los mecanismos del voto. Cualquiera sea el eventual modelo, resulta 

claro que los académicos necesitan repensar el comportamiento electoral para poder 

producir una teoría que explique el voto dividido” (Burden / Kimball, 1997, traducción 

nuestra). En términos muy similares, se expresan también Sundquist, 1988; y Fiorina, 1996, 

entre otros. 

 

 No podemos afirmar si la apreciación de Campbell y Miller respecto del privilegio 

relativamente exclusivo del electorado americano en cuanto a la posibilidad de dividir su 

voto era correcta en 1957, pero ciertamente dejó de serlo algunas décadas después. 

Venezuela (Nohlen, 1994), México (De Remes, 2001; Morales, 2007; Moreno / Méndez, 

2007), Alemania  (Gschwend, 2000; 2007), Francia (Laurent, 1987), Italia (Benoit / 

Giannetti / Laver, 2000), Reino Unido (Rallings / Thrasher, 2003), Dinamarca, Suecia, 

Nueva Zelanda (Karp / Vowles / Banducci / Donovan, 2002), Israel (Arian / Weiss, 1969; 

Mahler, 1997), Japón, Corea (Lee / Kim / Kim / Kim, 2005), entre otros, se vieron también 

afectados por el fenómeno, de manera regular o esporádica, y comenzaron a estudiarlo con 

alguna intensidad. 

 

 Los efectos políticos generados por el voto dividido, han variado mucho según los 

contextos institucionales y el tipo de elecciones en los que se ha producido. Pero en ningún 

caso ha sido menor, llegando incluso en el caso norteamericano a desarrollarse la teoría del 

“gobierno dividido”, para dar cuenta de la situación habitual durante largos periodos, de un 

presidente republicano gobernando con un Congreso demócrata (Fiorina, 1996). 

 

 Este breve preámbulo, puede darnos una idea acerca de qué estamos enfrentando y 

la importancia que tiene, o que puede adquirir el fenómeno. Allí donde se establecen una o 

más de las condiciones institucionales suficientes (elecciones simultáneas, voto separado, 

etc.), el fenómeno no deja de presentarse, generando mayor incertidumbre en los resultados 
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electorales, realineamientos, deterioro de la disciplina de voto y de la identificación 

partidaria, etc.  

 

 Nuestro país podría encontrarse en una situación semejante a mediano plazo, 

cuando el efecto empiece a hacerse notar, si las condiciones existentes en el sistema 

electoral municipal no varían y si la simultaneidad de las elecciones parlamentarias y 

presidenciales se mantiene en el futuro. Tomado en cuenta la desafección y escasa 

identificación partidaria que reflejan las encuestas, las recientes fisuras que empiezan a 

manifestarse en las alianzas políticas, la aparición de nuevos “referentes”, entre otros datos 

del escenario político nacional, un mayor conocimiento, o mejor dicho, al menos “algún” 

conocimiento del fenómeno, resulta imprescindible. 

 

 Lo que es más, si a resultados electorales que sabemos están afectados por un 

porcentaje superior al 20% de no inscritos y por aproximadamente un 15% de electores 

inscritos que no vota o que no lo hace válidamente, le agregamos la posibilidad del “ticket 

splitting”, resulta crítico que empecemos a reunir información sobre qué porcentaje estaría 

dividiendo su voto, si se dieran las condiciones para hacerlo. 

 

 El no darnos cuenta de la importancia del fenómeno, y de sus consecuencias 

potenciales, podría hacer cierto lo que dijera William Gibson: “El futuro ya está entre 

nosotros…sólo que no está uniformemente distribuido”. 

 

1.2. Pregunta de investigación 
  
 
 Con lo que llevamos dicho, podemos plantear nuestra pregunta de investigación en 

forma directa: ¿Cuál es la magnitud y cuáles son las características relevantes que exhibe 

el voto dividido, en las elecciones municipales celebradas en Chile en el año 2004, tanto 

a nivel de cada comuna individual, como a nivel nacional? 
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1.3. Objetivos generales  

 

 El producto final esperado de nuestro trabajo, si es que logramos responder en 

forma satisfactoria nuestra pregunta de investigación, es poder describir el fenómeno de la 

división del voto en las elecciones mencionadas, en términos de establecer para todas y 

cada una de las comunas, la intensidad con que se presenta el mismo, la forma que adopta 

su distribución, y el impacto que tiene sobre los partidos. Además de poder hacer una 

descripción general del fenómeno en cada comuna, esperamos estar en condiciones de 

poder hacer una descripción, que sea analítica y teóricamente pertinente, a nivel agregado, 

para todo el país.  

1.4. Objetivos específicos 

 

1.4.1. Desarrollar un marco conceptual, a primera vista inexistente para el caso chileno, que 

dé cuenta del fenómeno en sus aspectos relevantes, y que pueda resultar operacionalizable, 

de forma de poder aproximarnos empíricamente al mismo, utilizando información 

secundaria sobre los datos de escrutinio para las elecciones mencionadas. 

 

1.4.2. Desarrollar un conjunto de indicadores e índices, para cada una de las dimensiones 

del fenómeno identificadas en nuestro marco conceptual y que respeten la restricción 

mencionada, de estar basados solamente en información de escrutinios. 

 

1.4.3. Deberán desarrollarse indicadores e índices, que permitan resumir la información 

sobre el voto dividido tanto para cada comuna, como, con las adaptaciones necesarias, para 

el conjunto del país.  

 

1.4.4. Desarrollar una base de datos, susceptible de ser ampliada y utilizada en 

investigaciones futuras. 

 

1.4.5. Analizar los datos registrados en la base, mediante técnicas convencionales sencillas 

de estadística descriptiva. 
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1.4.6. Establecer analítica y empíricamente, las posibles relaciones entre las distintas 

dimensiones del fenómeno. 

 

1.4.7. Explorar la plausibilidad de algunas explicaciones a desarrollar en el futuro, en 

relación a las generalizaciones empíricas que puedan haberse encontrado en el análisis de 

los datos. 

 

1.4.8. Realizar un estudio que aporte, efectivamente frente a la escases de estudios 

existentes en esta materia en nuestro país. 

 

1.4.9. Presentar una bibliografía de de cuenta del fenómeno de estudio. 

 

1.5. Hipótesis 

 

  En términos muy generales, podríamos definir una hipótesis, como el pronóstico de 

la respuesta que esperamos dar a nuestra pregunta de investigación. En nuestro caso, 

cuando logramos definirla, ciertamente no estábamos en condiciones de formular tal 

pronóstico. Teníamos sí, algunas intuiciones, en algunos casos relativamente razonables y 

fundadas, sobre que era dable esperar encontrar en las comunas magnitudes más altas de 

voto dividido que la que reflejaban las cifras nacionales agregadas; que podíamos esperar 

valores altos allí donde compitiera el Pacto Juntos Podemos, candidaturas independientes, o 

agrupaciones regionales; que los valores serían mayores cuanto menor tamaño tuviera el 

cuerpo electoral de cada comuna, que el impacto relativo sobre los partidos debiera 

obviamente percibirse con mayor claridad en los partidos más pequeños, etc.  

 

 En consecuencia, podemos formular nuestras “hipótesis” de la siguiente manera: 

 

 H1: La magnitud del voto dividido en las comunas, es de un valor bajo (por ejemplo 

de un rango, en promedio, entre 6% y 7%, para tomar como referencia el valor de la 

suma de votos nulos y blancos en las elecciones consideradas), y por su 

distribución, podría atribuirse a razones aleatorias. 
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 H2: El fenómeno no presenta una pauta de concentración definida alrededor de 

algún partido, o partidos, en particular, y tiende a presentarse con una concentración 

bastante uniforme en todas las comunas. 

 H3: La dirección del efecto para cada partido en relación a ambas elecciones, no 

pareciera exhibir una pauta definida, por lo cual podría atribuirse a razones 

aleatorias. 

 H4: El impacto del efecto sobre cada partido es relativamente uniforme y por lo 

tanto, también sería atribuible a razones aleatorias. 

 H5: No se espera detectar relación empírica significativa, entre las diversas 

dimensiones del fenómeno. 

 

2. - MARCO TEORICO 
 

“Start up comprehensive, end up focused”. Esta conocida recomendación de 

Eugene Bardach (2000), para proceder a la construcción de alternativas en materia de 

políticas públicas, es perfectamente aplicable al itinerario que suelen seguir los proyectos 

de investigación. El nuestro no ha sido una excepción a la regla. Sin embargo, pareciera que 

no se tratara de un itinerario lineal, con puntos únicos de partida y llegada, sino más bien de 

un recorrido en espiral, con una gran cantidad de estaciones intermedias. Una especie de 

ciclo analítico que está en permanente proceso de regeneración. Si esta imagen fuera 

correcta, lo importante no sería “llegar”, porque probablemente no exista “un” punto de 

llegada. Lo que importa es, precisamente, el hecho mismo de mantenerse en el camino. 

 

 En nuestro recorrido, la definición del campo de estudio pasó de una situación de 

poca precisión y gran amplitud, a una bastante más precisa como es el tema de los efectos 

políticos de las reglas electorales en el caso de las elecciones municipales en nuestro país, 

pero de una vastedad incluso mayor que la anterior . 

 

 En efecto, comenzamos a confeccionar un mapa del terreno a recorrer, haciendo un 

pequeño inventario de las áreas posibles en las cuales podríamos desarrollar nuestro 

trabajo, tomando en consideración algunos criterios básicos, como por ejemplo, la 

disponibilidad de información local y de material comparado, la relevancia del problema en 
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términos de lo que Nohlen (1994), suele denominar la “sistemática” electoral  y las 

posibilidades metodológicas para su abordaje. 

 

 El efecto que las reglas electorales tienen sobre el número de candidatos y de 

partidos en una elección, resulta obviamente el tema que primero debemos considerar. Nos 

permite incursionar en la que quizás sea el área más frecuentada por los estudios en este 

campo. La discusión teórica es amplísima, a partir de la tradicional argumentación de 

Maurice Duverger y su secuela (Duverger, 1957; Rae, 1967; Mertz, 1982; Sartori, 1985; 

Lijphart, 1992; Colomer, 2005). Prácticamente no hay investigación que verse sobre los 

efectos de las reglas electorales que no haga al menos una referencia sobre este tema. Los 

índices electorales y parlamentarios sobre el número efectivo de partidos son ampliamente 

utilizados (por ejemplo, Laakso-Taagepera, 1979; Molinar, 1991; De la Peña, 2005). El 

tema ya había sido especialmente analizado en el contexto de elecciones locales para el 

caso de Hungría en un trabajo muy interesante, sobre el cual volveremos posteriormente, de 

Kenneth Benoit (1998). La posibilidad de comparar distintas reglas para el contexto 

municipal chileno, resulta especialmente prometedor y existe también, la posibilidad 

adicional de comparar los resultados que se pudieran obtener, con los estudios realizados 

para las elecciones legislativas (Cabezas / Navia, 2005), con la casi certeza de poder 

encontrar diferencias importantes debido a los efectos provocados por el sistema binominal. 

 

 Nuestro segundo ítem en el “inventario de efectos”, es la posibilidad de que las 

distintas reglas electorales utilizadas en años recientes en nuestro país para la elección de 

alcaldes y concejales, estimulan de manera distinta la competitividad. Sartori (1997), podía 

proveer un adecuado marco conceptual con su diferencia entre “competencia” y 

“competitividad”; hay una abundancia de indicadores que pueden utilizarse y que son de 

fácil aplicación (Méndez de Hoyos (a), 2003; De la Peña, 2005); y sobre todo en los 

estudios electorales originados en México preocupados por la necesidad de detectar si el 

PRI estaba perdiendo su condición de partido hegemónico y que a pesar de seguir siendo un 

partido dominante, el sistema mexicano había ingresado finalmente al club de los sistemas 

competitivos-, hay abundantes ejemplos y material comparado referido a elecciones locales 
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(Valdés, 2001; Méndez de Hoyos (b), 2003; Aranda Vollner, 2003;Sánchez Ramos, 2006; 

Poom Medina, 2007). 

 

 Un aspecto también interesante, que oportunamente consideramos, fue el de analizar 

los efectos de las distintas reglas electorales municipales sobre la proporcionalidad, en 

este caso, de la integración de los Concejos. Nohlen / Schultze (1985), han examinado en 

detalle el funcionamiento del sistema D’Hondt para el caso español y su análisis podía 

replicarse al caso chileno, con las debidas reservas. El tema de la proporcionalidad es uno 

en el que existe una gran variedad de índices que pueden utilizarse (Ocaña / Oñate, 1999; 

Taagepera / Grofman, 2003; Urdánoz Ganuza, 2005). La discusión académica y política en 

nuestro país sobre las virtudes y defectos del binominal, mantienen siempre vigente el tema 

para las elecciones parlamentarias (por ejemplo Dow, 1998, Siavelis, 2002; Carey / 

Siavelis, 2003; Aninat / Navia, 2003; FLACSO, 2006; Figueroa / Dockendorff / Salinas, 

2007). Intentar demostrar que la existencia de distritos más grandes -en términos de número 

de escaños-, en el caso de las municipales, permitía una mayor proporcionalidad al sistema, 

era una vía interesante para explorar, e incluso, ya se había insinuado (Wilhem (b), s/f). 

 

 Posteriormente, la lectura de un interesante trabajo de Clara Riba (2000), que 

desarrollaba la hipótesis del voto dual y abstencionismo diferencial para explicar el 

sistemáticamente diferente comportamiento electoral en Cataluña, según sea el ámbito 

electoral de que se trate, llamó nuestra atención. La autora utilizaba dicha hipótesis, para 

explicar el fenómeno de la victoria en las elecciones autonómicas del partido nacionalista 

de centro-derecha (Convergencia y Unión), en un territorio donde vencen siempre los 

socialistas (Partido Socialista de Cataluña), en las elecciones generales legislativas. 

Pareciera ser, según la conclusión de Riba, que “…lo que es característico de Cataluña es 

que tiene un electorado muy abstencionista en las elecciones autonómicas sin tenerlo 

abstencionista en las elecciones generales”. Lo que es más, “…contrariamente a lo que 

sucede habitualmente…”, la abstención en las elecciones autonómicas era superior a la 

registrada en las elecciones municipales. Aquí podía haber algo…  
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 ¿Es posible analizar la abstención electoral en nuestras elecciones municipales y 

mostrar que sigue pautas diferentes a otro tipo de elecciones celebradas en nuestro país? El 

acceso a la información y la medición del fenómeno no pueden ser más sencillos. Podemos 

suponer que la abstención no está homogéneamente distribuida en todo tipo de elección. 

Marta Lagos(2007) había encontrado que en el periodo post 90, contrariamente a lo que 

sucedía en el periodo anterior y a lo que parece ser en general el caso, la abstención en las 

contiendas electorales municipales, era menor que en las parlamentarias. Un trabajo poco 

conocido de Gary Cox (1998), en el que indaga “…cómo las leyes electorales afectan los 

incentivos movilizatorios de los partidos, y en consecuencia, la participación electoral” 

(traducción nuestra), podía proporcionarnos un marco teórico original y altamente 

formalizado. Si esta línea de investigación se confirma, mostraría una peculiaridad 

significativa de las elecciones municipales chilenas, que las diferenciaría de otras 

elecciones locales, las que precisamente, como indicaba el comentario de Riba mencionado 

en el párrafo anterior, se caracterizan por tener una abstención electoral mayor que las 

elecciones de nivel nacional, como es el caso de España (Capó Giol, 1991, Font / Rico, 

2003), Suiza (Milner / Ladner, 2006) y el Reino Unido (Gay, 1999), para señalar sólo 

algunos países con sistemas electorales diferentes en sus elecciones locales. Excepciones a 

esta regla general, serían las elecciones municipales en Chile, las de Cataluña mencionadas 

por Riba (2000) y las de Japón (Horiuchi, 1999), en las que se da el fenómeno especial 

conocido como “turnout twist”, en el que las elecciones nacionales atraen más votos que las 

locales en las municipalidades grandes, pero menos votos en las municipalidades pequeñas, 

lo cual se debería según Horiuchi, a las características únicas de la configuración 

institucional japonesa en la materia. También allí había una buena pista a seguir, que 

consistía en intentar comprobar si un análisis desagregado de la abstención por comuna, 

permitía aflorar pautas especiales de algún tipo. 

 

 El otro elemento contemplado en la hipótesis de Riba a la que nos estamos 

refiriendo, es el voto dual, término utilizado aquí como la expresión de un voto por 

partidos diferentes, en elecciones de distinto carácter y nivel, pero celebradas 

simultáneamente, en las que participan los mismos partidos (por ejemplo, autonómicas y 

parlamentarias, municipales y nacionales, nacionales y parlamento europeo, etc.). El tipo de 

18 
 



calendario que rige las elecciones municipales en Chile, no permitía hacer este tipo de 

análisis. Sin embargo, los estudios de volatilidad electoral desarrollados por Pedersen 

(1983) y luego continuados por Bartolini / Mair (1990), están diseñados para analizar la 

transferencia de apoyo electoral de un partido a otro entre dos elecciones del mismo nivel, 

celebradas en distintos momentos en el tiempo. Por otra parte, para elecciones de distinto 

nivel, pero celebradas en momentos diferentes, estaba el concepto de disimilaridad 

electoral desarrollado por Johnston (1980) y Abedi / Siaroff (1999), para los casos 

canadiense y austríaco, respectivamente. Las dos últimas estrategias mencionadas, 

efectivamente pueden ser utilizadas en nuestro caso, y de hecho constituyen caminos 

habitualmente frecuentados por los estudios electorales en nuestro país (por ejemplo, en 

Scully / Valenzuela, 1993; Navia, 2001, 2003; Ortega Frei, 2003; Huneeus, 2004;  Auth / 

García, 2005), aunque sin utilizar los índices a través de los cuales ambas estrategias se 

operacionalizaron originalmente. La estructura formal de ambos índices, dicho sea de paso, 

es idéntica: se divide por dos la suma de las diferencias absolutas entre las proporciones o 

porcentajes de votos obtenida por los distintos partidos en las diferentes elecciones. La 

única diferencia estará en que mientras ambos índices comparan elecciones no 

concurrentes, el de volatilidad se refiere a elecciones de igual nivel, mientras que el de 

disimilaridad, considera dos elecciones de nivel distinto.  

 

 La pregunta que nos surgió inmediatamente fue: ¿se podría utilizar un índice de este 

tipo, para analizar las variaciones en el voto entre dos elecciones del mismo nivel 

(“horizontales”) y concurrentes (es decir, simultáneas), como era el caso, por primera vez, 

de las elecciones para alcaldes y concejales del 2004? Con la respuesta afirmativa a esta 

pregunta, nuestro proyecto comenzó a tomar su aspecto definitivo. Habíamos “fijado” un 

problema de investigación concreto: el estudio del “voto cruzado” en las elecciones 

municipales del año 2004. 
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2.1. Ubicación general del problema investigado 

 

 En esta sección haremos sólo una presentación esquemática. Una parte importante 

de lo que en una reorganización del trabajo para la redacción final de la tesis, debiera 

concentrarse en este capítulo, está diseminada en las presentaciones anteriores donde fue 

reorientándose progresivamente el trabajo a lo que es hoy, en la justificación de la elección 

del problema a investigar, en la segunda parte de este capítulo y en la primera sección 

dedicada al marco metodológico. Aquí vamos solamente a mencionar, los contenidos que 

habrá que reagrupar, en lo que será la estructura definitiva del trabajo: 

 

 Las elecciones municipales en el contexto general de las elecciones. Enfoques: las 

elecciones de 2º orden, el problema de la “nacionalización/politización” vs. efectos 

locales. 

 Descripción, en términos de “sistemática electoral”, del sistema electoral utilizado 

en las municipales 2004. Comparación con los anteriores. Contexto comparado 

internacional. 

 Los elementos más fuertes en términos de efectos electorales: sistemas diferentes 

para alcaldes y concejales, voto en listas separadas, simultaneidad de las 

municipales pero no simultaneidad con otras elecciones de distinto nivel, la 

posibilidad de pactos, de candidatos independientes y de reelección. Los problemas 

de coordinación y “linkage” (Cox, 1999). 

 Panorama de los efectos en general 

 Los diferentes arreglos y condicionales institucionales que permiten que se exprese 

algún tipo de división del voto. Concurrencia/no concurrencia, igual nivel 

(variantes)/distinto nivel (supra, infra, horizontal), variantes de combinación de 

sistemas electorales, el caso de los sitemas mixtos, el caso del bipartidismo. 

 Inventario de explicaciones en cada configuración 

 Variedad de estrategias de medición. El caso de la inferencia ecológica (King, 

1997). Las críticas para tablas superiores a 2 x 3. El problema de la “extrema 

heterogeneidad espacial”. Sección pequeña dedicada al índice de escisión del voto 

de Arian-Weiss. Comparación con nuestro enfoque. El caso test del bipartidismo.  
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2.2. Marco teórico utilizado en nuestra investigación 

 

 Tratándose de un estudio descriptivo exploratorio y estando concentrados en un tipo 

de fenómeno en especial, el marco teórico que vamos a presentar es relativamente simple. 

En su desarrollo, mostraremos en qué medida nos apartamos de algunos de los enfoques 

habitualmente utilizados para abordarlo, que hemos esbozado en el apartado anterior, y las 

razones de este distanciamiento. 

 

 Si bien como decimos, el aparato conceptual no presenta complicaciones mayores, 

algunas dificultades van a presentarse al intentar la operacionalización del mismo, proceso 

en el cual nos extenderemos en algún detalle en las tres secciones posteriores. De hecho, es 

allí donde se completa el desarrollo de nuestro marco teórico. Hemos postergado para esa 

instancia la resolución de algunos problemas en el diseño de la matriz de datos con la que 

vamos a trabajar, con el fin de concentrarnos aquí en las ideas centrales. 

 

 Partiremos planteando el problema que vamos a analizar, mediante un ejemplo. 

Solamente a ese título, presentamos la tabla siguiente en la que se muestran los resultados 

nacionales obtenidos por los distintos “partidos” en las elecciones municipales para 

alcaldes y concejales del año 2004. La razón de porqué hablamos de “partidos”, cuando en 

realidad las cifras presentadas corresponden a pactos, candidatos independientes agrupados 

y votos nulos y blancos, es explicada más adelante, en el punto 5.3. La utilidad de la 

información presentada en la tabla, que como luego veremos, en modo alguno debiera 

tomarse como obvia, será analizada a medida que avancemos en nuestro desarrollo. 

Consideremos, por el momento, que lo que vamos a ver es solamente un ejemplo de un par 

de elecciones simultáneas cualesquiera. 
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2.2.1. El voto cruzado como objeto de estudio  

 

Tabla 2.2.1.   ELECCIONES MUNICIPALES 2004. TOTALES NACIONALES 

(Cifras expresadas en cantidad de votos, horizontalmente para Alcaldes y verticalmente para Concejales) 
          

  CONCEJALES 

  JP Al Conc NFR NAI IND N+B 

Totales 
para 

Alcaldes 

JP 
? 

? ? ? ? ? ? 371772 

Al ? ? ? ? ? ? ? 2443381 

Conc ? ? ? ? ? ? ? 2827514 

NFR ? ? ? ? ? ? ? 20253 

NAI ? ? ? ? ? ? ? 38866 

IND ? ? ? ? ? ? ? 608420 

A
L

C
A

L
D

E
S

 

N+B ? ? ? ? ? ? ? 562469 

 

 

Totales 
para 

Concejales 
561687 2307046 2932350 42457 39967 239868 750940 

No 
coinciden 

Fuente: Datos electorales de www.servel.cl, www.elecciones.gov.cl y elaboración propia. 

          

SIGLAS: JP: Pacto Juntos Podemos. Al: Pacto Alianza. Conc: Pacto Concertación por la Democracia. NFR: 
Pacto Nueva Fuerza Regional. NAI: Pacto Nueva Alternativa Independiente. IND: Total agregado de 
candidaturas independientes fuera de pacto. N+B: Suma de votos nulos y en blanco. 

 Definamos provisoriamente el voto cruzado, como el fenómeno que ocurre en un 

cuerpo electoral, cuando al ser enfrentados a la situación de votar en dos elecciones 

simultáneas en la que los mismos partidos compiten por los votos, algunos de de sus 

electores deciden votar por partidos diferentes en cada una de ellas. Si se nos preguntara 

ahora, qué podemos decir en relación al voto cruzado en la situación electoral descrita en la 

tabla anterior, ¿cómo podríamos responder a la pregunta? 
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 Se nos ocurren al menos, tres respuestas lógicamente posibles: 

 

1. Preguntar a la autoridad electoral si acaso registró el hecho de alguna manera. 

2. Preguntar a los electores cómo votaron en cada elección, por medio de algún tipo 

de encuesta. 

3. Inferir de la información disponible, lo que se pueda llegar a conocer sobre el 

fenómeno consultado. 

 

 Una opción es intentar estimar los valores desconocidos de las celdas interiores 

de la tabla, mediante encuestas que recojan información primaria de los electores 

directamente, o a través de técnicas muy sofisticadas de reciente desarrollo, que se 

valen principalmente, de la información secundaria provista por los escrutinios. 

 La otra opción es trabajar con los totales marginales de la tabla, que son todos 

datos conocidos y originados en fuentes secundarias de público acceso. 

 

 Ahora bien, la pregunta obvia es: ¿estaremos hablando del mismo fenómeno, si 

adoptamos una estrategia u otra? La respuesta es no. En realidad, se trata de dos fenómenos 

vinculados, pero diferentes uno de otro, y por lo tanto, como veremos luego, 

necesariamente deberemos trabajar con dos conceptos también diferentes. 

 

 Si adoptamos la primera estrategia, las unidades de análisis pasan a ser los 

electores individuales. Vamos a estar en condiciones de poder estimar cuántos electores 

que votan por un partido en una de las elecciones, votan por otros partidos en la otra 

elección, por cuáles y en qué proporción. Podremos incluso, estar en condiciones de decir 

algo sobre los mismos. Por ejemplo, y a título meramente ilustrativo, que los electores del 

partido A que cruzan su voto al partido B, son mayormente de clase media, viven en zonas 

urbanas de mediano tamaño y son culturalmente conservadores, mientras que los que lo 

cruzan al partido C, son profesionales jóvenes, que viven en las grandes ciudades y son 

mucho más liberales. Y lo que es más importante, al poder dar un valor a las celdas 
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interiores de la tabla, vamos a poder conocer como se componen los resultados marginales 

de la misma. 

 

 En cambio si trabajamos con estos últimos solamente, es decir con los valores 

conocidos de la tabla que hemos presentado, nuestras unidades de análisis pasan a ser las 

unidades territoriales a las cuales están referidos estos totales marginales y es sobre ellas 

que vamos a estar produciendo información. ¿Podremos afirmar algo sobre los electores 

individuales que las componen? La verdad es que prácticamente nada, so pena de incurrir 

en “falacia ecológica”, es decir, inferir incorrectamente sobre los individuos, a partir de 

datos colectivos agregados. Quizás podamos hacer alguna conjetura plausible sobre los 

comportamientos electorales individuales, pero eso será producto de información adicional 

de que podamos disponer. 

 

 Podemos preguntarnos entonces si ¿será útil la información que podamos producir 

sobre las unidades territoriales mencionadas, valiéndonos solamente de la información 

secundaria contenida en los totales marginales? La respuesta es que sí. Vamos a estar en 

condiciones de poder medir, con un grado de exactitud poco frecuente en las ciencias 

sociales, cual es la parte “visible” del fenómeno del voto cruzado que permanece como 

“excedente” o “saliencia” del fenómeno, una vez que se han compensado los cruces de los 

electores entre sí, es decir,  podremos medir el “saldo” neto del fenómeno que es 

observable por medio de las datos marginales de la tabla y que en el fondo, es la parte que 

se traduce en resultados electorales concretos. Como se verá no es poco. También 

podremos tener una envidiable exactitud sobre la magnitud mínima, que puede alcanzar 

el voto cruzado estudiado con la estrategia de estimar los valores de las celdas 

interiores. De hecho, estos estudios acuden precisamente a esta información, como medida 

de control para una primera y rápida evaluación de la calidad de sus estimaciones. 

 

 Vamos a reservar el término de voto cruzado para referirnos al fenómeno 

analizado mediante la primera estrategia, y proponemos utilizar el concepto de voto 

cruzado neto (VXN), para el obtenido mediante el análisis de los resultados marginales de 

la tabla. El primer concepto contiene obviamente al VXN. Del segundo, vamos a saber que 
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es la magnitud mínima que puede alcanzar el primero, la parte que produce resultados 

electorales netos, pero no vamos a poder estimar, en realidad no vamos a tener la menor 

idea, de qué proporción del voto cruzado representa el VXN. Tomando en cuenta este 

recaudo, el VXN podrá ciertamente usarse como un “indicador” del voto cruzado, cuyo 

grado de error nos es desconocido, excepto en su límite inferior, del cual tenemos relativa 

certeza. 

 

2.2.2. El voto cruzado neto (VXN) 

 

 Ya hemos establecido que vamos a trabajar con datos de fuentes secundarias, que 

nuestras unidades de análisis no serán los electores individuales sino las unidades 

territoriales de las cuales tenemos esos datos secundarios (aunque debemos determinar 

todavía el nivel correcto de agregación de los datos) y que nuestra variable principal va a 

ser el VXN, que es sólo una parte del concepto más general de voto cruzado. ¿Cómo 

seguimos avanzando a partir de aquí? 

 Lo primero que obviamente debemos revisar, es qué nos está diciendo 

exactamente, la información contenida en los totales marginales. En las siguientes dos 

tablas, hemos volcado la misma información contenida en la Tabla 2.2.1., pero organizando 

los resultados de ambas elecciones en columnas, de forma de poder compararlas con mayor 

facilidad, tanto en cantidad de votos como en términos porcentuales. Además, hemos 

agregado columnas en las que registramos las diferencias entre los votos obtenidos por los 

partidos en las dos elecciones. 
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 Tabla 2.2.2.A.  DIFERENCIAS POR PARTIDO ENTRE 
AMBAS ELECCIONES 

(Cifras expresadas en cantidad de votos) 
    

Partidos 
Totales para 

Alcaldes 
Totales para 
Concejales 

Diferencia 

JP            371.772             561.687   -      189.915    

Al         2.443.381          2.307.046          136.335    

Conc         2.827.514          2.932.350   -      104.836    

NFR             20.253               42.457   -        22.204    

NAI             38.866               39.967   -          1.101    

IND            608.420             239.868          368.552    

N+B            562.469             750.940   -      188.471    

Totales         6.872.675          6.874.315   -          1.640    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un aspecto menor a comentar, es que los totales de sufragios emitidos (TSE) en 

cada elección, no coinciden, tal cual se reflejaba en la celda del extremo inferior derecho de 

la tabla conteniendo los datos originales y se resalta en la celda de igual ubicación en la 

nueva tabla. Esto hace que las cifras expresadas en votos, no terminen de cuadrar. Por lo 

tanto, vamos a expresar los valores en términos de proporciones o porcentajes (dará lo 

mismo, en la medida que mantengamos presente en qué estilo estamos trabajando), en 

relación al TSE correspondiente a cada elección. Al hacerlo, notamos que desaparece la 

discrepancia en los totales y que el total de la columna de diferencias da cero, lo cual se 

produce porque a nivel de la unidad territorial que estamos analizando, todos los votos que 

se cruzan desde un partido en una elección, serán recibidos por algún otro partido en la otra 

elección. Nótese que hemos calculado los porcentajes en relación a TSE y por lo tanto 

hemos incluido los votos nulos y blancos (N+B), para tener un panorama más completo. 

Podríamos haberlos calculado en relación a los votos válidamente emitidos (VVE) e ignorar 
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la información respecto de N+B, y tendríamos porcentajes algo distintos, pero la suma de 

sus diferencias, igual sería cero. En la segunda tabla, que habíamos prometido esto se 

refleja con toda claridad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tabla 2.2.2.B.  DIFERENCIAS POR PARTIDO ENTRE AMBAS 
ELECCIONES 

(Cifras expresadas en porcentajes, columna [Diferencias] expresa valores 
absolutos) 

     

Partidos 
Totales para 

Alcaldes 
Totales para 
Concejales 

Diferencia [Diferencia] 

JP 5,41% 8,17% -2,76% 2,76% 

Al 35,55% 33,56% 1,99% 1,99% 

Conc 41,14% 42,66% -1,52% 1,52% 

NFR 0,29% 0,62% -0,32% 0,32% 

NAI 0,57% 0,58% -0,02% 0,02% 

IND 8,85% 3,49% 5,36% 5,36% 

N+B 8,18% 10,92% -2,74% 2,74% 

Totales 100,00% 100,00% 0,00% 14,71% 

 

 

 

 

 

Podríamos decir que nuestra variable (VXN), se registra de manera similar al 

principio contable de doble entrada, que hace que todas las cuentas del haber y el debe, 

cuadren perfectamente. Recuérdese que no estamos examinado el detalle de las cuentas 

(como en la estrategia para analizar el voto cruzado propiamente tal), sino solamente los 

“saldos” de las mismas. Por lo tanto, si agregamos otra columna, que contemple solamente 

los valores absolutos de las diferencias, y los sumamos, vamos a tener una primera 

aproximación (más adelante veremos cómo mejoramos esta primera aproximación), a lo 

que podemos denominar la magnitud del VXN, es decir, qué porcentaje del voto cruzado 
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total, es percibido como saldo neto, una vez que se produjeron las compensaciones entre los 

diferentes partidos en ambas elecciones. En nuestro caso, esa primera aproximación nos da 

un valor de 14,71%. Reiteremos de paso, que no podemos afirmar nada sobre la magnitud y 

tipo de las compensaciones producidas entre los partidos. 

 

 ¿Qué otra cosa nos dice la tabla que acabamos de presentar? Si fijamos nuestra 

atención en las tres celdas de la columna de diferencias absolutas que están resaltadas en 

gris más oscuro, y las sumamos, vamos a obtener un total de 10,86%. Esto significa que en 

sólo tres de los “partidos”, se concentra casi ¾ parte del total de las diferencias. Este 

aspecto de la concentración del fenómeno puede resultar importante, porque también 

podríamos comparar las unidades territoriales, en términos del diferente grado de 

concentración del VXN en cada una de ellas, además de cuán diferente sea su magnitud. 

Además, podríamos averiguar si la concentración tiene algo que ver con la magnitud, es 

decir, si sólo habremos de encontrar altas concentraciones allí donde los valores de la 

magnitud sean altos, por ejemplo, o si se trata de aspectos que se manifiestan de una 

manera relativamente independiente de los valores del otro. De paso, y vayamos anotando 

tareas para la etapa del análisis, podríamos preguntarnos si la magnitud y/o la 

concentración, tienen que ver con algún otro aspecto de la unidad territorial, que nos sea 

accesible mediante información secundaria, por ejemplo su tamaño, o su condición 

socioeconómica. 

 

 Adicionalmente, la tabla contiene otra información interesante: hay partidos con 

diferencias positivas (es decir, el saldo neto indica más votos para alcaldes que para 

concejales) y hay partidos con diferencias negativas. Hay partidos que tienen un valor de 

diferencia más alto y otros exhiben un valor más bajo. Es decir, los partidos se ven 

afectados de manera diferente, tanto en cuanto a la dirección en que padecen el efecto 

(signo positivo o negativo), como en cuanto al tamaño o impacto del efecto. A 

continuación, presentamos una nueva tabla, donde hemos ordenado los partidos según la 

incidencia, que el VXN ejerce sobre los mismos. Por lo tanto, los hemos separado por 

signo primero, y dentro de cada grupo así formado, hemos vuelto a ordenarlos por el 

tamaño del impacto. 
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Tabla 2.2.2.C.  DIFERENCIAS POR PARTIDO ENTRE AMBAS 
ELECCIONES 

(Cifras expresadas en porcentajes, columna [Diferencias] expresa valores 
absolutos, se reagrupan datos según signo y magnitud de la diferencia y se 

calculan subtotales para cada grupo) 

     

Partidos 
Totales para 

Alcaldes 
Totales para 
Concejales 

Diferencia [Diferencia] 

JP 5,41% 8,17% -2,76% 2,76%

N+B 8,18% 10,92% -2,74% 2,74%

Conc 41,14% 42,66% -1,52% 1,52%

NFR 0,29% 0,62% -0,32% 0,32%

NAI 0,57% 0,58% -0,02% 0,02%

Subtotal 55,60% 62,95% -7,36% 7,36%

IND 8,85% 3,49% 5,36% 5,36%

Al 35,55% 33,56% 1,99% 1,99%

Subtotal 44,40% 37,05% 7,36% 7,36%

Totales 100,00% 100,00% 0,00% 14,71%

 

   

Esta información sobre la incidencia del VXN sobre los partidos, también puede 

resultar interesante. En las distintas unidades territoriales, ciertos partidos pueden presentar 

la mayoría de las veces el mismo tipo de signo, o una magnitud de impacto más alta que los 

otros. Si logramos resumir la información de alguna manera, podríamos comparar las 

unidades territoriales en este aspecto y, lo que es más importante, podríamos hacer visibles 

ciertas pautas que simplificarían el trabajo, de aquellos que intenten explicar por qué se da 
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ese tipo de resultados. Efectivamente, según sean estos resultados, será más fácil comenzar 

a explorar por el lado del “voto útil”, o por el “efecto incumbencia”, o el de “problemas de 

coordinación” entre los agentes, o de “factores exclusivamente regionales o locales”, etc.  

 

 Nótese al pasar, que esta forma de presentación de los datos, hace más visible el 

aspecto de la cancelación de los signos positivos, con los negativos, que constituye una 

característica peculiar del fenómeno que debemos mantener siempre presente. 

 

 Nos quedaría por mencionar un último aspecto sobre el cual, la información de que 

disponemos nos puede decir algo importante. Observemos las cuatro celdas contiguas que 

se resaltan en gris, en la zona intermedia de la tabla. Los valores de las diferencias, son 

igualmente bajos y del mismo signo (negativo), para ambos partidos y podrían pasar 

desapercibidos. Sin embargo en términos relativos, en un caso el porcentaje obtenido por 

el NAI en alcaldes es casi igual al obtenido en concejales, mientras que en el caso del NFR, 

es menos de la mitad. Si se tratara de una elección real, esta diferencia es muy significativa 

para no intentar capturarla. A este aspecto de la relación entre el tamaño de la diferencia de 

votos que un partido obtiene en ambas elecciones y el tamaño electoral relativo del partido, 

lo vamos a denominar incidencia relativa, y nos va a permitir comparar entre los diversos 

partidos, de qué manera son diferentemente afectados por el fenómeno del VXN, en 

relación a su diferente (o similar) tamaño electoral. Las magnitudes reflejadas en la 

columna de diferencias pueden resultar parecidas, pero impactan sobre tamaños diferentes. 

O por el contrario, las magnitudes de las diferencias, pueden ser muy distintas, pero como 

el tamaño de los partidos también lo es, el impacto sobre los partidos termina resultando 

similar.  Si miramos la tabla con atención, vamos a ver que el problema se presenta de 

diferente manera entre los partidos. Si pudiéramos resumir esta información de alguna 

manera, para la unidad territorial, incorporaremos otro aspecto importante para describir el 

fenómeno y comparar las distintas unidades de acuerdo a este nuevo criterio. 
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2.2.3. El problema del nivel de agregación y de las cifras nacionales 

 

 Deliberadamente, hemos hablado hasta aquí de “unidades territoriales” y hemos 

considerado los datos presentados en la Tabla 2.2.1., como los de dos elecciones 

cualesquiera, a sabiendas que representan los totales de los resultados de las elecciones 

municipales para el conjunto del país.  

 

 ¿Qué nos dicen esos datos nacionales agregados (que son los que muchas veces se 

destacan en la prensa, por ejemplo), sobre las comunas chilenas? La verdad es que 

prácticamente nada. Pueden ser el resultado de muy diferentes configuraciones de valores 

para cada comuna. Así como antes dijimos que no podíamos inferir información sobre los 

electores individuales a partir de datos agregados, tampoco en este caso, podemos inferir 

valores comunales a partir de los datos agregados nacionales. En el fondo, la falacia 

ecológica, tal como la habíamos caracterizado, es solamente un caso particular, del 

problema más general, que podríamos denominar la “falacia del nivel equivocado”. Entre 

otras limitaciones, en los datos agregados, los valores de las diferencias se van 

compensando de manera que desconocemos y no todos los partidos están presentes en todas 

las elecciones. Por lo tanto, que los valores así obtenidos, pudieran tener alguna semejanza 

con los datos por comuna, es simplemente producto de la casualidad, salvo que se dé el 

fortuito caso de que nuestras hipótesis nulas (es decir, que magnitud, concentración, 

incidencia, etc., del VXN, son fenómenos aleatorios), resultaran correctas. 

 

 Para evitar incurrir en la falacia del nivel equivocado, el nivel de las unidades de 

análisis sobre las que vamos a trabajar y reunir información, debe ser el teóricamente 

pertinente. Ciertamente en ningún caso un nivel superior, pero por lo general, tampoco un 

nivel inferior, como a veces erróneamente, se considera deseable, para analizar los datos en 

mayor detalle, o porque los datos están disponibles. “El único camino para evitar el 

problema de la agregación, es usar distritos electorales como unidades de análisis”, sostiene 

Benoit (1998). En términos similares, se expresa Cox (1999). En nuestro caso, esto 

significa que nuestras unidades de análisis serán las comunas, porque actúan como distrito 

(único), para las elecciones de alcaldes y concejales. Si por ejemplo, los concejales se 
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eligieran por distritos diferentes en los que estuviera dividida la comuna, el nivel pertinente 

estaría constituido por esos distritos. 

 

 Pero ¿podríamos decir al menos, que los datos agregados son un resumen 

aproximado a nivel país, de lo que sucede en las comunas, en relación a los temas 

estudiados en este trabajo? La verdad es que tampoco. La manera de resumir esa 

información de una forma teóricamente pertinente, debe ser objeto de especial 

consideración. En general, convendrá trabajar sobre promedios nacionales, que en algunos 

casos deberán ponderarse por algún factor, para evitar distorsiones mayores. En otros casos, 

aún poniendo en riesgo la economía de la información, convendrá agrupar las comunas 

según determinados criterios, calcular promedios para cada grupo, y reportarlos por 

separado, para poder componer posteriormente un resumen nacional de los datos. 

 Resumiendo lo avanzado hasta aquí, podemos sintetizarlo de la siguiente manera: 

 

 Vamos a trabajar con datos secundarios, utilizando técnicas sencillas y explorando 

los totales marginales. Sea por la calidad de los datos, sea por los conocimientos del 

investigador, es lo que tenemos disponible. 

 Vamos a trabajar con una variable principal, que hemos denominado el voto 

cruzado neto, que va a poder capturar sólo una parte, que consideramos importante, 

del fenómeno más general del voto cruzado o “split ticket voting”. No vamos a 

poder inferir nada sobre la parte del voto cruzado, que no podemos capturar 

mediante nuestro concepto de VXN. 

 En relación al VXN, vamos a analizar su magnitud, su grado de concentración, su 

incidencia sobre los partidos (dirección e impacto) y su incidencia relativa según sea 

el tamaño electoral de los partidos. 

 Las unidades de análisis serán comunas y sólo podremos analizar el VXN en su 

efecto sistémico sobre éstas y sobre los partidos. No vamos a estar en condiciones 

de hacer alguna inferencia sobre los electores individuales.  

 Podremos decir algo sobre el problema estudiado, para el nivel nacional, en la 

medida que diseñemos medidas pertinentes de resumen. Las cifras nacionales 
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 El propósito del trabajo será eminentemente exploratorio y descriptivo, 

interesándonos determinar la magnitud del fenómeno y sus principales dimensiones, 

y no las razones que podrían explicar la presencia de los resultados obtenidos. 

 

 Corresponde ahora, intentar desarrollar procedimientos que nos permitan de una 

manera económica y claramente comprensible, capturar las características que hemos 

señalado como relevantes, del denominado VXN. Sería deseable que dichos 

procedimientos, nos permitieran expresar la información obtenida, en términos 

porcentuales, que fueran en consecuencia, interpretables entre valores extremos que puedan 

ir de 0 a 100, tanto para la información por comuna, como para los resúmenes de 

información a nivel país. 
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3.- MARCO METODOLOGICO 
 

3.1. Enfoque general del diseño de investigación 

 

 Resulta conveniente comenzar esta sección, estableciendo brevemente las 

características generales del diseño de investigación utilizado, de manera de tener claridad 

respecto del contexto metodológico en el cual se desarrollará nuestro trabajo. El diseño 

adoptado será: 

 

 Cuantitativo: partimos del supuesto de que existen fenómenos externos al 

investigador, que son susceptibles de ser cognitivamente capturados mediante 

ciertas operaciones de medición, consistentes en asignar valores a las propiedades 

que predicamos de las unidades bajo estudio, con el objeto de encontrar ciertas 

regularidades o patrones que nos permitan la descripción de los fenómenos o la 

construcción de teoría. En la medida que esta operación de captura se realiza 

siguiendo procedimientos explícitos y estandarizados, que gozan de aceptación en la 

comunidad científica, el conocimiento así adquirido, puede ser socialmente 

transmitido, replicado y eventualmente sometido a crítica o refutación. 

 Descriptivo: se buscará detectar ciertas regularidades empíricas o pautas que 

caracterizan a nuestras unidades de análisis y la magnitud y distribución que pueden 

adoptar las propiedades analizadas. Sin perjuicio de esto, suele ocurrir en toda 

investigación –y en la nuestra, de hecho, ha ocurrido-, que producto del análisis de 

los datos, comience a acumularse evidencia que hacen plausible el establecimiento 

de ciertas correlaciones entre las propiedades estudiadas o de explicaciones de las 

regularidades encontradas. Por el momento, es nuestra intención reportar dichas 

correlaciones y explicaciones plausibles, como un subproducto del trabajo o como 

una indicación para futuros desarrollos. 

 No experimental: La información es recogida en su estado “natural” y el valor de 

las variables, o la composición de las unidades, no puede ser objeto de 

manipulación deliberada. Esto no quita, sin embargo, que durante el análisis se 

pueda proceder a recurrir al procedimiento de comparar el comportamiento de 
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 Transversal: las observaciones se refieren a un momento determinado y único en el 

tiempo, por oposición a un diseño longitudinal en el que es posible comparar 

observaciones realizadas en momentos distintos y observar variaciones 

intertemporales en las variables. 

 Comparativo: no obstante, es un propósito explícito de nuestro estudio el generar 

condiciones analíticas propicias para poder comparar la magnitud y distribución de 

nuestras variables entre las distintas unidades o grupos de las mismas, de forma de 

detectar variaciones interespaciales o interunidades en las variables, en un momento 

determinado. Seguramente, serán estas variaciones, la guía más fecunda para un 

abordaje futuro, de tipo explicativo, del mismo campo de estudio.  

 No muestral: en el sentido que se estudiarán todas las unidades de análisis del 

universo seleccionado. 

 De datos exo-generados: es decir, de datos de fuente secundaria existente 

(escrutinios oficiales), por oposición a datos generados por el mismo estudio, por 

ejemplo, a través de entrevistas o encuestas. 

 

 

3.2. Realidad y dato. Concepto y medición 

  

 La operacionalización de una variable de estudio es una tarea que suele estar 

acompañada de ciertas complejidades. En la mayoría de los casos se requerirá, como en 

toda instancia del proceso completo de la investigación, la adopción de decisiones difíciles 

que pueden comprometer de distinta manera las posibilidades posteriores del análisis. Estas 

decisiones significarán compromisos entre relevancia y precisión, simplicidad perceptiva y 

exactitud, economía de presentación y cobertura.  

 

 Si bien la metodología “canónica” presentada en los textos nos habla de secuencias 

ordenadas, etapas de proceso y orden de prioridades, la “práctica” de la investigación nos 
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dice que habitualmente los investigadores articulan su trabajo con un ojo puesto en el 

fenómeno analizado y en los conceptos teóricos que pretenden capturarlo, describirlo y 

explicarlo, y el otro ojo puesto en los datos, los recursos y las técnicas disponibles. Por lo 

tanto, muchas de las decisiones que se adoptan a lo largo del proceso de la investigación, 

estarán teóricamente orientadas y fundadas, y habrá otras que serán contingentes a la 

existencia y calidad de los datos y procedimientos de medición. La resultante de estas 

decisiones, es la que finalmente nos permitirá establecer si estaremos en condiciones de una 

medición relativamente exacta de los fenómenos, de una estimación probabilística de los 

mismos o de meras aproximaciones indicativas. 

 

 En cualquier caso, el grado de correspondencia entre los conceptos y sus 

mediciones, estará acompañada de un grado de incertidumbre, que no siempre será posible 

precisar. En este sentido, podría decirse que dicha correspondencia es análoga a la que 

existe entre la “realidad” externa y el “dato” que la representa. En los dos casos, la relación 

entre ambos términos del binomio, estará mediada por el investigador y “su circunstancia”. 

El problema de la decisión radica en que una vez recogido el dato o efectuada la medición, 

ellos pasarán a constituir la realidad y el concepto, en un camino de difícil retorno. 

 

 Cuando tratamos con fenómenos complejos, siempre se va a producir esta tensión 

entre la riqueza y densidad teórica de nuestros conceptos y la posibilidad de capturarlos 

empíricamente. Cuanto más ambicioso se torne lo primero, más complejo resultará lo 

segundo. A veces, ningún indicador reunirá la suficiente pertinencia y adecuación a lo 

perceptivo, de la que habla Lijphart (1995), o no dispondremos de un único indicador 

exento de problemas para dar cuenta de la riqueza de la distribución de una variable 

(Dunleavy / Boucek, 2003). En ocasiones, será posible ponderar cuidadosamente las 

ventajas y desventajas de varios índices disponibles (Taagepera / Grofman, 2003; De la 

Peña, 2005), o “suplementar” un índice principal con algún otro que permita compensar las 

limitaciones recíprocas de ambos índices (Taagepera, 1999). También algunos autores 

intentarán resumir en un índice compuesto, los diferentes aspectos de un fenómeno, como 

el Indicador Compuesto de la Competitividad electoral que propone Méndez de Hoyos 

(2003a, 2003b), que combina margen de victoria, fuerza de la oposición y diferencias de 
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victoria por partido; el Indice de Escisión del Voto de Arian / Weiss (1969), que combina 

diferencias porcentuales en los resultados por partido en dos elecciones simultáneas, 

tamaño relativo de las diferencias y número de partidos involucrados; o incluso, el mismo 

Indice de Desarrollo Humano de PNUD / MIDEPLAN, que combina educación, salud e 

ingresos. 

 

 A este respecto, la estrategia que hemos adoptado en nuestra investigación, se ha 

ajustado al lineamiento siguiente: 

 

 Acotar teóricamente nuestras variables, de forma de hacer más corta la distancia 

entre los conceptos y su respectiva captura. 

 Descomponer explícitamente nuestra variable principal en sus distintas 

dimensiones. 

 Medir separadamente dichas dimensiones, proponiendo índices específicos para 

cada una de ellas.  

 Determinar las relaciones que puedan existir entre las dimensiones mencionadas, 

comprobando los límites posibles que dichas relaciones pueden tener mediante un 

examen a realizar en términos lógicos y analíticos, y una vez establecido dicho 

rango, indagar los valores efectivos que dichas relaciones ocupan dentro de ese 

rango posible, mediante el análisis concreto de los datos disponibles. 

 

 De los primeros dos puntos ya nos hemos ocupado en nuestro marco teórico. 

Dedicaremos el resto de esta presentación a ocuparnos del tercero de los puntos 

mencionados. El último deberá esperar a que la etapa de análisis pueda ser concluida, 

porque en gran medida resultará una buena manera de entregar las conclusiones finales del 

trabajo. 
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4.- LAS DIMENSIONES DEL VOTO CRUZADO NETO 

 

4.1. Magnitud del VXN 

 

 Lo primero que debemos hacer, es diseñar un procedimiento que nos permita 

detectar la ocurrencia de lo que hemos denominado voto cruzado neto (VXN) y la magnitud 

que adquiere este fenómeno en cada unidad de análisis. Ya hemos decidido, al delimitar el 

concepto, que sólo podremos capturar una parte del fenómeno más general del voto 

cruzado. En consecuencia, el procedimiento que adoptemos nos va a permitir establecer 

que al menos, un determinado porcentaje del electorado participante ha cruzado su voto, y 

cómo está distribuido ese porcentaje en las diferentes comunas. 

 

 La forma más sencilla de lograr el objetivo perseguido es calcular las diferencias 

entre los porcentajes de votos obtenidos por cada partido en ambas elecciones, sumar los 

valores absolutos de estas diferencias y dividirlos por dos, para evitar un doble conteo del 

fenómeno.  

 Expresado simbólicamente: 

  

VXN = Sumatoriai
n  [xi - yi]  / 2 

 

Donde: 

xi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección x; 

yi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección y;  

i =1,2,3,….,n; 

n es el número de partidos participantes;  

[  ] representa valor absoluto 

 

 Veamos un ejemplo hipotético sencillo que nos permitirá aclarar el procedimiento 

propuesto. En la Tabla 4.1.A., se simulan resultados electorales para las comunas C1, C2 y 

C3, obtenidos por los partidos P1, P2,…y P6, en las Elecciones I y II, que se acaban de 

celebrar en forma simultánea. 
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Tabla 4.1.A. Ejercicio de simulación  
RESULTADOS ELECTORALES EN DOS ELECCIONES SIMULTANEAS  

(cifras ficticias expresadas indistintamente en valores nominales o porcentuales)  
                

 Elección I Elección II  

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 TSE1 P1 P2 P3 P4 P5 P6 TSE2  

C1 4,0 39,0 32,0 7,0 6,0 12,0 100,0 10,0 33,0 27,0 12,0 12,0 6,0 100,0  
C2 5,0 45,0 30,0 6,0 6,0 8,0 100,0 6,0 30,0 45,0 5,0 5,0 9,0 100,0  

C3 5,0 47,0 30,0 6,0 6,0 6,0 100,0 5,0 30,0 47,0 6,0 6,0 6,0 100,0  

Fuente: simulación  
Nota: C1…C3 representan comunas. P1….P6 representan partidos. TSE: Total sufragios emitidos. 
 

 Para simplificar, el total de sufragios emitidos en ambas elecciones (TSE1 y TSE2) 

es igual a 100, por lo que los valores contenidos en las celdas pueden leerse indistintamente 

como valores nominales para cada escrutinio o como porcentajes (por ejemplo: el partido 

P1 obtuvo 4 votos en la Comuna C1 en la Elección I, que representa un 4,0% del total de 

votos emitidos en la elección). 

 

 En la Tabla 4.1.B., se procede a determinar la magnitud de VXN en cada una de las 

comunas. 

 

 

Tabla 4.1.B. Ejercicio de simulación 
CALCULO DE LA MAGNITUD DEL VXN DE LOS DATOS DE TABLA 4.1.A. 

(cifras expresadas en valores porcentuales) 
                

 Diferencia entre elecciones Diferencia absoluta  

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 SUMA1 P1 P2 P3 P4 P5 P6 SUMA2 VXN 

C1 -6,0 6,0 5,0 -5,0 -6,0 6,0 0,0 6,0 6,0 5,0 5,0 6,0 6,0 34,0 17,0
C2 -1,0 15,0 -15,0 1,0 1,0 -1,0 0,0 1,0 15,0 15,0 1,0 1,0 1,0 34,0 17,0

C3 0,0 17,0 -17,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 17,0 17,0 0,0 0,0 0,0 34,0 17,0

Fuente: Tabla 4.1.A. 
Nota: C1…C3 representan comunas. P1….P6 representan partidos.  
 

 En el sector izquierdo de la tabla, se calcula (xi – yi), en base a los datos 

proporcionados en la Tabla 4.1.A. Para seguir con el mismo ejemplo anterior, en la comuna 
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C1, P1 obtuvo 4,0% en la elección I y un 10,0% en la elección II. Por lo tanto la diferencia 

obtenida entre la elección I y la II, para este partido en esta comuna, es de -6,0%. Como se 

puede observar, la suma horizontal de estas diferencias (SUMA1), es igual a cero. Esto se 

debe al hecho de que todos los votos que se ceden o ganan por un partido, son a la vez 

recibidos o cedidos por otro(s). Como veremos más adelante, este hecho es relevante tanto 

para los partidos que ceden/ganan, como para los que reciben/ceden. Sin embargo, desde el 

punto de vista sistémico, se trata de los mismos votos que se cruzan. Por ello es que el 

procedimiento contempla posteriormente la división por dos, caso contrario se estaría 

contando dos veces cada ocurrencia del fenómeno.  

 

 En el sector derecho de la tabla, se calcula [xi – yi], que reproduce los valores 

encontrados anteriormente, pero ignorando el signo. La suma horizontal de estas 

diferencias absolutas (SUMA2), es la que finalmente dividimos por dos, para obtener VXN. 

 

 VXN en consecuencia, puede interpretarse como el porcentaje mínimo del 

electorado que efectivamente procedió a cruzar su voto, o el porcentaje total del electorado 

que incurrió en lo que denominamos voto cruzado neto. Si bien no logramos medir todo el 

voto cruzado (porque sabemos que VXN lo subestima), sí medimos aquella porción de 

voto cruzado excedente (que es el que se refleja en las diferencias calculadas más arriba), 

que es en todo caso, la porción que tiene un efecto sobre el resultado del escrutinio. 

 

 La magnitud de VXN se expresa como porcentaje y puede variar entre 0% y 100%. 

En la práctica, estos valores extremos del índice sólo podrían registrarse en situaciones 

poco realistas y de casi nula probabilidad de ocurrencia, en el caso de que todos los 

votantes de todos los partidos mantuvieran su voto en ambas elecciones (VXN = 0%), o 

que todos decidieran votar en una de las elecciones, por uno o varios partidos, que no 

hubieran recibido voto alguno en la otra (VXN = 100%). Imaginemos por ejemplo, el caso 

de una comuna donde la disciplina de voto es absoluta y todos los votantes repiten su voto 

en ambas elecciones; o la situación contraria, en la cual uno de los candidatos, 

absolutamente independiente, es votado unánimemente por toda la comunidad para alcalde, 

pero los electores expresan sus diferentes preferencias partidarias al votar por concejales. 
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 Deliberadamente, la simulación que hemos presentado, arroja un valor idéntico para 

el VXN en las tres comunas. Sin embargo, como se observa en las columnas donde se 

registran las diferencias, resulta evidente que la pauta de distribución del fenómeno en cada 

una de las comunas analizadas es totalmente diferente. Este aspecto merece ser recogido en 

forma separada, pues se trata  de una faceta del fenómeno distinta a la que hemos analizado 

hasta aquí. A ello nos abocaremos en la sección siguiente. 

 

4.2. Concentración del VXN 

 

 Nos interesa ahora, diseñar un procedimiento que nos permita detectar si acaso el 

VXN, cualquiera sea su magnitud, está uniformemente distribuido entre todos los 

partidos que toman parte en las elecciones, o si, por el contrario, se concentra más en 

algunos partidos que en otros. El procedimiento buscado, debiera permitirnos comparar 

entre las diversas comunas, por medio de un índice que exprese en un solo valor, el grado 

de concentración del VXN en cada comuna. 

 

 El índice habitualmente utilizado para determinar el grado de concentración de una 

determinada propiedad en un conjunto de unidades, proviene de la economía y se lo conoce 

como el Indice de Herfindahl-Hirschman. Este índice mide el tamaño relativo de las firmas 

en relación al sector industrial en el que participan y es por consiguiente, un indicador del 

grado de competencia que existe entre las mismas. El valor del índice  Herfindahl-

Hirschman (HH), es calculado sumando los cuadrados de las participaciones de mercado de 

cada firma individual dentro de una industria determinada. En símbolos: 

HH =   Sumatoriai
n pi

2 

Donde: 

pi es la participación de mercado de la firma i en la industria; 

i = 1, 2,3,…,n; 

n es el número de firmas en la industria 

 Si en vez de participación de mercado, convertimos pi en la distribución porcentual 

de los resultados de una elección cualquiera (como los presentados en la Tabla 4.1.A. ut 
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supra), veremos de inmediato porqué el uso de este índice ha sido tantas veces frecuentado 

en los análisis sobre competitividad electoral y el grado de fragmentación/concentración en 

el sistema de partidos. Así por ejemplo, el conocido índice de Laakso / Taagepera (1979) 

referido al “número efectivo de partidos” participantes en una elección (NEP), no es más 

que la inversa del índice de Herfindahl-Hirschman (NEP = 1 / HH); al igual que el índice 

de “fragmentación” (F) de Douglas Rae (1967), es su complemento (F = 1 - HH). HH 

también interviene en los índices desarrollados por Molinar (1991) y por De la Peña (2005), 

construidos con el propósito de superar algunas de las limitaciones atribuidas al de Laakso 

y Taagepera, recién mencionado. 

 

 Sin embargo, si bien la utilización de HH para explorar el grado de concentración de 

las distribuciones porcentuales presentadas en ambos lados de la Tabla 4.1.A no presenta 

problemas (tanto TSE1 como TSE2 necesariamente suman 100), no ocurre lo mismo con 

las columnas de diferencias entre los votos obtenidos por los distintos partidos en las dos 

elecciones, que se presentan en la Tabla 4.1.B. En efecto, en esta segunda tabla, la columna 

SUMA1 será siempre igual a cero (por la compensación de valores con signo positivo y 

negativo) y la columna SUMA2, no será necesariamente 100, sino que de hecho, podrá 

adoptar cualquier valor entre cero y 200. Para sortear esta dificultad, proponemos utilizar 

un paso adicional, consistente en generar un nuevo conjunto de columnas, que registren la 

participación que tiene la diferencia de votos en ambas elecciones para cada partido, en 

la diferencia total obtenida por todos los partidos (SUMA2). Sabemos que el problema del 

signo de todas maneras va a desaparecer, pues HH requiere elevar al cuadrado los valores y 

sumarlos, por lo tanto es indiferente el sector de la tabla que utilicemos para el cálculo. De 

esta manera, podemos asegurarnos de que la suma horizontal de los valores porcentuales 

registrados en las nuevas columnas, necesariamente será 100, ó 1 como en nuestro caso, en 

el que por razones de economía de cálculo, trabajaremos primero con proporciones, para 

finalmente llevar los resultados a porcentajes. En la tabla siguiente mostramos este paso: 
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Tabla 4.1.C. Ejercicio de simulación 
CALCULO DEL GRADO DE CONCENTRACION DEL VXN  
PARA LOS DATOS ELECTORALES DE LA TABLA 4.1.A. 

(cifras expresadas en proporciones o porcentajes según se indica) 
          

 Participación de la diferencia para cada partido  

 respecto de la diferencia total 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 SUMA 

Indice HH 
Suma de 

cuadrados 

Indice de 
concentración 
normalizado 

C1 0,176 0,176 0,147 0,147 0,176 0,176 1,000 0,1678 0,03% 

C2 0,029 0,441 0,441 0,029 0,029 0,029 1,000 0,3927 67,82% 

C3 0,000 0,500 0,500 0,000 0,000 0,000 1,000 0,5000 100,00% 

Fuente: Tablas 4.1.A y 4.1.B. 
Nota: C1…C3 representan comunas. P1….P6 representan partidos.   

 
 
 
 

 En las primeras columnas de la nueva tabla hemos procedido a dar el paso adicional 

que acabamos de mencionar.  Cada una de las celdas registra la relación entre la diferencia 

entre ambas elecciones correspondiente a un partido y la suma total de esas diferencias 

correspondiente a la comuna en su conjunto. Por ejemplo, la participación de la diferencia 

obtenida por P1, en la comuna C1, entre ambas elecciones es de -6,0% ó 6,0%, según 

miremos a los valores de la parte izquierda o derecha de la Tabla 4.1.2. Al dividir dicho 

valor por la suma total de las diferencias (absolutas en este caso, es decir SUMA2), 

encontramos el valor que corresponde a P1 en C1, en la Tabla 4.1.C. (6,0 / 34,0 = 0,176).  

Como dijéramos, el signo va a desaparecer, porque el paso siguiente es elevar al cuadrado 

los nuevos valores que acabamos de obtener y luego sumarlos horizontalmente, para 

encontrar el total que registramos en la columna Indice HH. 

 

 Tenemos en consecuencia nuestro índice HH de concentración del VXN, que 

podríamos denominar Indice Simple de Concentración. Pero ¿son claramente interpretables 

los valores que hemos encontrado para nuestro índice? A primera vista pareciera que no. En 

efecto, resulta al menos extraño el caso de la comuna C3, que exhibe un valor de 50%, 
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cuando intuitivamente esperaríamos encontrarnos con un índice de 100%, puesto que es 

difícil imaginarnos una situación en la que el VXN pudiera estar más concentrado que esa. 

 

 Debemos entonces preguntarnos si la distribución porcentual de las diferencias 

examinadas es algo equivalente a la distribución porcentual de la “participación de 

mercado” que examinan Herfindahl y Hirschman, o la distribución porcentual de los 

resultados electorales en una elección cualquiera, como los utilizados por ejemplo, en los 

índices de Taagepera, Molinar o Rae, ya mencionados. La respuesta a esa pregunta es 

negativa, lo cual no debiera sorprendernos dado las características que ya sabemos tiene el 

VXN, y que conviene aquí repetir, para terminar de comprenderlas. 

 

 En efecto, nuestra variable VXN presenta una característica muy particular que la 

distingue. Mientras que las tres distribuciones sobre las que nos preguntamos en el párrafo 

anterior suman 100 por definición (por la misma forma en que se han calculado), la 

participación de mercado o la distribución porcentual de los resultados electorales, pueden 

variar de 0% a 100% para cualquiera de las firmas o partidos participantes. En cambio, la 

participación máxima de un partido individual en la distribución total del VXN puede ser 

solamente de 50%, y como veremos en lo que sigue, esta restricción produce efectos 

sobre los valores máximos y mínimos que puede adoptar HH como índice de 

concentración del VXN y sobre la importancia que adquiere el número de partidos 

intervinientes.  

 

 ¿Por qué sucede esto? Ya hemos visto la necesidad de utilizar valores absolutos ([xi 

– yi] ), para contabilizar las diferencias que utilizamos para el cálculo de la magnitud del 

VXN. Esto se debía a que los valores positivos cancelaban los valores negativos, en el lado 

izquierdo de la Tabla 4.1.B. Es decir que al comparar la participación de estos valores en el 

total bruto de la fila (SUMA2), la suma de los valores positivos es el 50% y la suma de los 

negativos, el otro 50%. 

 

 En consecuencia, en el caso en que todo lo cedido o recibido en una elección se 

concentra en un solo partido, ese valor resultará igual al total recibido o cedido por los 
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demás partidos. Y en el caso extremo en que ambos valores (el total de lo cedido/recibido 

en una elección y el total de lo recibido/cedido en la otra), se concentran únicamente en dos 

partidos (uno que cede/recibe todo y otro que recibe/cede todo), la participación respectiva 

de cada uno de los partidos en el total será precisamente del 50% para cada partido, como 

veíamos era el caso de la comuna C3 en el ejercicio de simulación que estamos analizando. 

Como luego debemos sumar los cuadrados de dichas participaciones para obtener HH, el 

resultado que vamos a obtener es 5000 ó 0.5 (según trabajemos con porcentajes o 

proporciones). Por lo tanto, el valor máximo posible para el grado de concentración, y por 

lo tanto para HH, cualquiera sea el número de partidos y la magnitud de VXN, es de 

50% y deberá interpretarse como que todo el VXN se ha concentrado solamente en dos 

partidos. 

 

 Adicionalmente, la peculiaridad de la variable cuyo grado de concentración estamos 

intentando medir, también tiene un efecto sobre el valor mínimo que puede alcanzar el 

índice, aunque en este caso el efecto es menos significativo. 

 

 En condiciones normales, sabemos que HH puede tener un máximo de 1 y un 

mínimo de 1 / n, donde n representa el número de firmas o partidos analizados. En el caso 

de las participaciones de mercado o los resultados electorales en una elección, para 

continuar con la misma comparación que venimos utilizando, la concentración mínima (de 

las distintas participaciones porcentuales), va a estar dada cuando la distribución es 

absolutamente uniforme y se distribuye en partes iguales entre los participantes: 50% cada 

uno si son dos; 33,33% si son 3;…20% si son 5, etc. Es decir, el mínimo de HH será 

entonces 1 / n (1 / 2 = 0.5; 1 / 3 = 0,333;…1 /5 = 0,2, etc.). 

 

 Esto no presenta problemas para el cálculo de la concentración de VXN, cuando el 

número de partidos es par y el 50% cedido/recibido y el 50% recibido/cedido, puede 

llegar a distribuirse uniformemente en partes iguales. Es decir, cada 50% podrá distribuirse 

entre n / 2 partidos y en consecuencia, es posible que todos los partidos puedan llegar a 

tener una participación idéntica y en consecuencia, el mínimo posible para HH será 1 / n.  
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 Sin embargo, si el número de partidos es impar, esto no será posible, pues en el 

mejor de los casos, la concentración mínima va a estar constituida por una distribución en 

que un 50% se reparte entre (n + 1) / 2 partidos, y el otro 50% se distribuye entre (n – 1) / 2 

partidos, por lo que nunca podrán ser idénticas ambas distribuciones, y en consecuencia, no 

se podrá alcanzar el mínimo de 1 / n. Esto significa que si el número de partidos es impar, 

el mínimo posible va a estar siempre por encima de 1 / n, aunque irá acercándose a ese 

valor a medida que n (número de partidos), vaya aumentando. Por ejemplo, en el caso de 5 

partidos, el mínimo posible será (1 / 5) + 0,0083, es decir, expresándolo como porcentaje, 

un 20,83% en vez de ser 20%; mientras que si se tratara de 9 partidos, el mínimo posible 

será de (1 / 9) + 0,14, es decir, 11,25% en términos porcentuales, en lugar de 11,11%.  

 

 Generalizando el razonamiento que acabamos de exponer, el valor mínimo de HH 

para la concentración del VXN en el caso de n impar, nunca será 1 / n (ó 100 / n, si 

trabajamos con porcentajes), sino que estará dado por la expresión {0,5 / (n + 1)} + {0,5 / 

(n – 1)}, si estamos trabajando con proporciones, o multiplicando la expresión anterior por 

100, si estamos trabajando con porcentajes.  

 

 Resumiendo nuestra argumentación hasta aquí, el índice simple de concentración 

(HH) del VXN, tendría un valor máximo de 50%, un valor mínimo posible de 100 / n ó 

un valor levemente superior, según se trate de un número par o impar de partidos. Este 

valor mínimo posible tenderá a cero en ambos casos, a medida que el número de partidos 

aumente. 

 

 Los problemas de interpretación y comparabilidad que un índice de estas 

características pueden generar cuando intentamos comparar la concentración del VXN en 

345 comunas son serios, y más todavía, si pretendemos que el índice pudiera ser 

eventualmente de utilidad para comparar la concentración del VXN, en otras situaciones en 

las que las condiciones institucionales inducidas por las reglas electorales, permiten o 

propician la ocurrencia del voto cruzado. Para facilitar dicha interpretación y 

comparabilidad, debemos lograr que el valor del índice, no sea dependiente del número de 
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partidos que intervienen, ni de que este número sea par o impar, y que además, su rango de 

variación sea entre cero y 100.   

 

 Para conseguir el resultado buscado, debemos “normalizar” el índice que llevamos 

desarrollado hasta el momento, haciendo que sus valores puedan ser expresados en 

términos de la relación que existe entre la distancia de un valor actual del índice y el valor 

mínimo posible para el caso que se esté considerando y la distancia entre el valor máximo 

posible (es decir, 50%) y el valor mínimo posible de obtener, que como sabemos dependerá 

del número de partidos y de si este número es par o impar. En otras palabras, podremos 

calcular el Indice Normalizado de Concentración (INC), por medio de la fórmula siguiente: 

 

INC = (Valor actual de HH – Mínimo posible) / (50% – Mínimo posible); 

 

cuando todos los valores sean expresados como porcentajes, o mediante: 

 

INC = (Valor actual de HH – Mínimo posible) / (0,5 – Mínimo posible); 

 

cuando todos los valores sean expresados como proporciones. 

 

 Ahora podemos volver a la Tabla 4.1.C. y examinar la última columna allí 

presentada. Observaremos que en los casos extremos de las comunas C1 y C3, que 

presentan una distribución del VXN notablemente homogénea en el primer caso y 

fuertemente concentrada en el segundo, los valores de nuestro índice normalizado 

responden claramente a lo que nuestra percepción intuitiva nos indica debiéramos esperar 

de los mismos.  

 

 Mediante este artificio, el valor máximo y mínimo de cualquier distribución del 

VXN, será 100 y cero, respectivamente, cualquiera sea el número de partidos.  

 

 Nos quedaría un último inconveniente por resolver en materia de permitir una fácil 

interpretabilidad a nuestro índice. Dado que el mismo ha sido desarrollado expresamente, 
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en forma independiente de la magnitud de VXN, podemos imaginar situaciones en que un 

valor totalmente marginal de VXN, sea acompañado de un índice de concentración en su 

valor máximo. Esto puede ocurrir en nuestro caso, por la forma en que hemos construido el 

índice, a partir de la participación de las diferencias para cada partido en la suma total de 

las mismas. Para ilustrar el punto, consideremos la situación hipotética de una comuna con 

una férrea disciplina de voto, en la que sólo un elector cruzó su voto de P1 a P6 por 

ejemplo, entre una elección y otra. La magnitud de VXN resultará despreciable y 

probablemente no alcancen los decimales utilizados para reportar la información para 

registrarla. Sin embargo nuestro índice de concentración será máximo (INC = 100). Esto es 

así, porque esa mínima diferencia, de todas maneras será capturada como el 50% del total, 

tanto en el caso de P1 como de P6. Es decir, concentración máxima: “todo” el VXN se 

“concentra” en dos partidos. 

 

 La vía que proponemos para sortear esta dificultad, es precisamente ponderar INC 

por el valor respectivo de VXN. Como la magnitud del VXN estará expresada como 

porcentaje, para obtener el INC Ponderado (INCP), deberemos simplemente multiplicar 

INC por VXN / 100. Los límites extremos de la variación de INCP van a estar entre 100 (en 

el caso en que tanto INC como VXN estén en su máximo posible, es decir 100) y cero, 

cuando alguno de los dos índices de referencia (INC ó VXN), también sea cero. Así, la 

distribución de INCP resultará en general más “comprimida” que la distribución de INC, 

puesto que INCP será siempre menor a INC, excepto en aquellas situaciones excepcionales 

en que VXN es 100, en cuyo caso INCP e INC serán idénticos. 

 

 

 En todo caso, para retener las ventajas de analizar ambos aspectos de VXN por 

separado (magnitud y concentración), será conveniente reportar siempre INC 

acompañado de VXN, o bien reportar INC como índice principal de concentración y el 

índice ponderado (INCP) como un índice “suplementario”, al estilo de lo recomendado 

por Taagepera (1999). 
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 Para concluir lo vinculado a la operacionalización del concepto de concentración del 

VXN, resumamos a continuación los procedimientos propuestos para determinar los 

distintos índices que hemos desarrollado. En este caso, todos los índices estarán expresados 

como porcentaje: 

 

 

a) Indice Simple de Concentración (designado como HH en el texto, por su derivación a 

partir del índice de Herfindahl-Hirschman): 

 

ISC = HH =   {Sumatoriai
n {(xi  - yi) / Sumatoriai

n  [xi - yi]} 2} * 100  

 

 Donde: 

{ … }, la expresión entre corchetes pequeños al interior de la fórmula, es una proporción 

que representa la participación que tiene la diferencia obtenida por el partido i en ambas 

elecciones (xi – yi) , en relación a la suma total de las diferencias obtenidas por el conjunto 

de partidos que intervienen en las elecciones , sin considerar el signo de las mismas 

(Sumatoriai
n  [xi - yi]);  

{ … }, la expresión entre corchetes grandes, es la sumatoria del cuadrado de las 

proporciones, la que se multiplica por 100 para convertir el resultado a porcentaje; 

xi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección x; 

yi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección y;  

i = 1, 2,3,…,n; 

n es el número de partidos participantes;  

[  ] representa valor absoluto. 

 

 

b)  Indice Normalizado de Concentración: 

 

INC = {{(ISC / 100) – ISC Mínimo} / (0,5 – ISC Mínimo)} * 100 
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Donde: 

ISC Mínimo es el valor mínimo posible que puede adquirir ISC. Dicho valor mínimo es 

igual a  1 / n cuando n es par, y es igual a  {0,5 / (n + 1)} + {0,5 / (n – 1)}, cuando n es 

impar. 

C) Indice Normalizado de Concentración Ponderado: 

 

INCP = INC * VXN / 100 

 

 

4.3. Incidencia del VXN sobre los partidos 

 

 Ya estamos en posición de establecer la magnitud que puede presentar el fenómeno 

del VXN, en un cuerpo electoral determinado que se encuentre afecto a las condiciones 

institucionales que permitan su ocurrencia. También estamos en posición de estimar los 

diferentes grados de concentración que el fenómeno puede presentar alrededor de 

determinados partidos, cualquiera sea la magnitud alcanzada por el VXN. Nos resta ahora 

proponer un procedimiento que nos permita determinar cómo y en que medida, los 

diferentes partidos pueden ser afectados por el fenómeno del VXN, independientemente de 

la magnitud y concentración que el mismo pueda llegar a exhibir. Es decir, debemos 

analizar la incidencia que el VXN tiene sobre cada partido individual y cómo podemos 

expresar este aspecto del fenómeno, también a nivel agregado, como una característica de 

cada comuna. 

 

 No debemos perder de vista que nuestras unidades de análisis son comunas. En 

consecuencia, tanto el efecto de la incidencia sobre cada partido individual como el efecto 

agregado, son propiedades que predicamos sobre nuestras unidades de análisis, las que 

podrán ser comparadas según la magnitud con que este fenómeno se presente a nivel de 

cada partido dentro de cada una de ellas o mediante una medida agregada para toda la 

comuna que podamos llegar a proponer. 
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 Ateniéndonos al criterio de economía de procedimiento que hemos seguido hasta 

aquí, vamos a operacionalizar la incidencia del VXN sobre cada partido individual (Ii), a 

través de una medida muy sencilla, que no requiere mayor explicación: 

 

Ii = xi - yi 

 

Donde: 

xi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección x; 

yi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección y;  

i = 1, 2,3,…,n; 

n es el número de partidos participantes;  

 

 A pesar de su sencillez, Ii contiene toda la información que necesitamos. En efecto, 

nos permite conocer la dirección del efecto, dada por el signo de la diferencia (xi - yi), en 

términos de en cual elección el partido i se ve “beneficiado” o “perjudicado” por el VXN. 

En nuestro caso, nos estará indicando si acaso el efecto representa una ventaja relativa 

respecto de la elección de alcalde o una ventaja relativa en la elección de concejales. Es 

decir, podemos retener y aprovechar la información brindada por el signo positivo o 

negativo de la diferencia. Ya habíamos visto que a nivel de comuna, esta información se 

perdía, puesto que la sumatoria de estas diferencias a nivel agregado va a ser cero, por la 

cancelación de signos que se produce, dada la peculiaridad de VXN como variable. En 

nuestro caso, tal como hemos diseñado nuestra matriz, los valores positivos indicarán 

“ventaja en la elección de alcalde” y los valores negativos representarán “ventaja en la 

elección de concejales”. 

 

 Como ya sabemos, el valor absoluto de la diferencia nos estará indicando la 

magnitud del efecto del VXN sobre el partido que estemos considerando, a diferencia de 

VXN que nos refiere a la magnitud del efecto agregado sobre toda la comuna. 

 

 Nótese de paso, que como aquí nos interesa el efecto sobre el partido, omitimos la 

división por dos, que empleamos al calcular la magnitud del VXN. Consideramos que éste 
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es el procedimiento que corresponde, porque a diferencia del efecto “sistémico” de VXN 

sobre la comuna, donde veíamos que todo voto cedido/recibido por algún partido, 

necesariamente era recibido/cedido por otro, a nivel de cada partido individual, el impacto 

del VXN es pleno. 

 El valor de Ii podrá estar entre cero (el partido no es afectado por el VXN), y + / - 

100 (toda la votación que recibe un partido en una de las elecciones es producto del VXN, 

puesto que en la otra elección no recibe voto alguno). 

 

 Adicionalmente, hay otro aspecto de la incidencia que nos interesará capturar. 

Independientemente de la magnitud absoluta que la misma puede tener, nos resultará 

interesante conocer el impacto de la misma sobre la base electoral de cada partido en la 

comuna. Este aspecto del fenómeno, lo vamos a denominar “intensidad” o incidencia 

relativa (Ii R). 

 

 Aquí nos encontramos con el problema de qué vamos a entender por “base 

electoral”. ¿Deberíamos tomar como referencia la votación obtenida para alcaldes; o la 

conseguida en la de concejales; la que sea mayor o la que sea menor, o un promedio de 

ambas?  

 

 Sería difícil teóricamente justificar la elección de uno u otro criterio. Por su misma 

naturaleza, el fenómeno puede ir en uno u otro sentido, según cuáles sean las causas que 

expliquen que una u otra “base electoral” se expanda o se comprima debido a la ocurrencia 

del VXN. Hay abundancia de argumentos en la literatura, para justificar una opción u otra. 

 

 El criterio “salomónico” que intuitivamente debiéramos preferir, pareciera ser el de 

un promedio de las votaciones obtenidas por el partido en ambas elecciones. Sin embargo, 

hemos optado pragmáticamente por inclinarnos por aquella base electoral que resulte la 

mayor entre ambas elecciones. La razón de esta decisión, radica exclusivamente en que de 

esta forma podremos mantener la ventaja en términos de claridad interpretativa, que 

significa que todos nuestros indicadores puedan ser expresados en términos porcentuales 

que varían entre cero y 100, o más estrictamente en este caso, entre cero y [100], ventaja 
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que ni la base “menor”, ni un promedio de ambas, pueden garantizar. En todo caso, en las 

numerosas simulaciones realizadas, hemos observado que el criterio finalmente adoptado, 

conserva la información que pretendemos capturar, pero “suavizando” los resultados más 

extremos que se podrían llegar a obtener utilizando algunos de los otros dos criterios. IiR 

alcanzará el valor de cero o de + / - 100, en los casos en que Ii sea cero o + / - 100, 

respectivamente. 

 

 Resumiendo, la incidencia relativa del VXN sobre un partido individual, va a estar 

determinada de la siguiente manera: 

 

IiR = (xi – yi) / base electoral * 100 

 

Donde: 

xi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección x; 

yi  es el porcentaje de votos obtenido por el partido i en la elección y;  

i = 1, 2,3,…,n; 

n es el número de partidos participantes; 

base electoral es igual a xi ó yi, el que resulte mayor  

 

 Finalmente, debemos generar un indicador que nos brinde información agregada 

para cada comuna, sobre el efecto que el VXN tiene sobre los partidos individuales; es 

decir, en qué medida las distintas comunas han sido expuesta a una mayor o menor 

incidencia del fenómeno. 

 

 En realidad, parte del trabajo ya está hecho. En efecto, la magnitud de VXN 

(Sumatoriai
n [xi - yi]  / 2), que analizamos en el punto 4.1., es precisamente una medida 

agregada de la incidencia. Ya hemos explicado porqué, al considerar el fenómeno desde un 

punto de vista sistémico, debemos utilizar la división por dos. Dicho de otra manera, la 

incidencia no es más que la observación de VXN, pero desde el punto de vista de cada 

partido individual y no de la comuna en su conjunto. 
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 Nos restaría entonces, dar cuenta de la incidencia relativa, en su manifestación 

sistémica. Para ello, proponemos utilizar un índice que exprese la incidencia relativa 

promedio (IRP), para cada una  de nuestras unidades de análisis, es decir: 

 

IRP = Sumatoriai
n  [IiR]  / n 

 

Donde: 

i = 1, 2,3,…,n; 

n es el número de partidos participantes; 

[  ] representa valor absoluto. 

 

 Al intentar obtener una medida resumen de la incidencia relativa a la que se ven 

expuestos los partidos de una comuna, debemos apelar nuevamente a valores absolutos ([ 

… ]), puesto que de lo contrario, los signos al cancelarse unos con otros, nos daría un 

resultado para la suma igual a cero. También prescindimos de la división por dos, porque 

no estamos informando sobre el efecto agregado del VXN en cada partido en relación al 

conjunto de la comuna, como en el caso anterior, sino que estamos dando una medida 

“resumen” para toda la comuna, del impacto del VXN en cada partido sobre su base 

electoral respectiva. Finalmente, debemos utilizar n en el divisor, porque precisamente el 

promedio de la incidencia relativa está en relación al número de partidos que intervienen en 

las elecciones.   

 

 También aquí, IRP podrá variar entre cero (cuando VXN es cero) o 100 (cuando 

VXN es 100). En efecto, estos valores extremos de IRP, sólo podrán presentarse en el caso 

hipotético de que todos los votantes de todos los partidos repitieran su voto en ambas 

elecciones (VXN = 0%), o que todos decidieran votar en una de las elecciones, por uno o 

varios partidos, que no hubieran recibido voto alguno en la otra (VXN = 100%). En el 

primer caso, Ii é IiR también serán cero para todos y cada uno de los partidos 

individualmente considerados, y en el otro, tanto Ii como IiR tendrán un valor de + / - 

100, según sea la dirección del efecto en cada partido. 
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5.- LA CONFECCION DE LA BASE DE DATOS 

 

5.1. Los datos 

 

 La técnica y pauta de recolección de la información no representó dificultades 

especiales, pues tal como dijéramos al caracterizar nuestro diseño, se trabajó 

exclusivamente con datos extraídos de fuente secundaria. La información fue recogida 

directamente de los totales de escrutinio por comuna proporcionados por el Servicio 

Electoral, y posteriormente procesados de acuerdo a las necesidades del estudio. Los datos 

de escrutinio son de acceso público y pueden encontrarse en www.servel.cl. 

 

 La única precaución que debió tomarse es que no se produjesen errores de 

transcripción (digitación), al descargar los datos electorales en nuestra matriz. Para evitarlo, 

se usaron controles permanentes, confirmando la coincidencia de los totales obtenidos para 

los datos individuales de cada celda de la matriz, con los mismos totales provistos 

independientemente por SERVEL. 

 

 Como forma de control adicional, se verificó la coincidencia de los totales por 

partido obtenidos de www.servel.cl, con los totales nacionales provistos en 

www.elecciones.gov.cl. Tampoco aquí se detectaron discrepancias en la información 

recogida, salvo un par de no conformidades marginales. 

 

 Además de los datos de escrutinio, se incorporó a la base, los índices sobre 

Desarrollo Humano, contenidos en el trabajo de PNUD / MIDEPLAN (2006), Las 

trayectorias del desarrollo humano en las comunas de Chile (1994-2003). Para cada 

comuna, se consideró tanto el IDH general, como los indicadores referidos a las 

dimensiones de ingreso y educación. Esta incorporación, se debió a la conveniencia de 

disponer de una eventual variable de control, referida a las condiciones socioeconómicas de 

cada comuna, utilizando como “Proxy” el IDH, siguiendo el ejemplo de Altman (2004), 

pero utilizando datos para el año 2003, en vez del 2000 como hace el autor mencionado. 
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5.2. Las unidades de análisis  

 

 Se consideró un total de 345 comunas, puesto que la Antártica (la comuna 346ª), 

elige sus concejales dentro de la Municipalidad de Cabo de Hornos.  

 

 Afortunadamente en nuestro caso, la elección de las comunas como nivel pertinente 

para las unidades, no requiere mayor elaboración. Se da la feliz coincidencia, no siempre 

presente en los estudios electorales, que los datos disponibles para nuestra base, 

corresponden al nivel analítico precisamente requerido, puesto que las condiciones 

institucionales del sistema electoral municipal en nuestro país, hace que las comunas 

operen como circunscripción electoral única. Estrictamente hablando, como se trata de 

elecciones separadas para cada una de ellas, éstas constituyen, a estos efectos, su propio 

“territorio electoral”. Nuestra base, en definitiva, contiene datos sobre 345 elecciones para 

concejales y 345 elecciones diferentes para alcaldes.  

 

5.3. Los “partidos”: ¿cuáles y cuántos? 

 

 Si las unidades de análisis no representaron problema, el criterio que podamos 

utilizar para identificar cuáles y cuántos partidos vamos a considerar, encierra mayores 

dificultades. De hecho, Joignant (2007), en un reciente trabajo sobre los estudios electorales 

en Chile, señala que la discusión sobre la pertinencia de utilizar partidos o coaliciones en la 

investigación electoral, es uno de los cuatro grandes objetos de investigación que es posible 

identificar en la literatura. El mismo Gary Cox, se pregunta cómo definir los partidos y qué 

hacer con alianzas y facciones. Y ejemplifica: “…Las facciones del Partido Liberal 

Democrático (LDP) actúan para muchos propósitos como partidos. ¿Debiera el LDP ser 

contado como un solo partido o como cinco partidos en alianza? La alianza Concertación 

en Chile actúa para muchos propósitos como un solo partido. ¿Debiera se considerado un 

partido, o sus miembros componentes debieran ser contados separadamente?” (Cox, 1999, 

traducción nuestra, cursivas en el original). 
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 No vamos a entrar en esa discusión. Vamos a seguir, en general, la recomendación 

que el mismo Cox hace, y que denomina como “la solución estándar”: “…definir un partido 

como cualquier grupo compitiendo en una elección, bajo una etiqueta común” (Cox, 1999, 

traducción nuestra). En nuestro caso, serán Pactos y candidaturas independientes. Por lo 

demás, el criterio adoptado resulta analíticamente pertinente, para estudiar el VXN entre 

dos elecciones con reglas electorales de efectos restrictivos diferentes, relativamente más 

fuertes para alcaldes y considerablemente más débiles para concejales. 

 

 Sin embargo, una vez tomada esa decisión, todavía quedan problemas pendientes 

por resolver, para lo cual deberemos hacer algunas concesiones. Los problemas a los cuales 

nos estamos refiriendo son similares a los que aparecen en otros estudios electorales, que 

también tienen que hacer concesiones semejantes, como cuando el número de partidos en 

ambas elecciones no coincide, los partidos son diferentes, parte de los datos electorales no 

están disponibles o son desconocidos, cuando existen categorías residuales como “Otros 

partidos”, etc. 

 

 El criterio que hemos seguido para tomar las decisiones en esta materia, ha sido 

bastante simple: referir siempre el problema a nuestro objetivo principal (el voto cruzado) y 

no adoptar soluciones que pudieran sobreestimar la magnitud del fenómeno, 

manteniéndonos siempre bajo la regla de que nuestro concepto de VXN, debiera 

contemplar siempre el umbral mínimo del voto dividido. Los problemas principales que 

debimos resolver fueron los siguientes:  

 

 ¿cómo tratar las candidaturas independientes? 

 ¿cómo tratar los votos nulos y blancos? 

 ¿qué hacer cuando alguno de los “partidos”, se presenta sólo en una de las dos 

elecciones? 

 

 El problema de los independientes se atendió, agrupando todas las candidaturas 

independientes fuera de pacto, en cada elección, “como si” se tratara de un solo partido. Si 

bien se trata de candidaturas individuales, suponemos, y consideramos estar en lo correcto 
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al hacerlo, que se trata de una división del voto, respecto de los pactos y listas 

convencionales. Así, cuando los electores votan por un independiente para alcalde y para 

una lista en concejales, o viceversa, están en el hecho produciendo un voto dividido. La 

complicación mayor se presenta en el flujo entre candidatos independientes agrupados 

para ambas elecciones, recurso al que debemos apelar, porque no disponemos de 

información adicional que nos permita saber si algunas candidaturas independientes en una 

elección, se corresponden con candidaturas independientes en la otra. Si reflexionamos por 

un instante el problema, veremos que en la medida que agrupo candidaturas 

(independientes) o “partidos individuales” en el sentido convencional del término (en 

pactos), estamos comprimiendo las opciones posibles tanto para el elector de expresar un 

voto dividido, como para nuestro análisis de detectar el VXN. En el límite, si agrupo todos 

los participantes en ambos elecciones, el procedimiento de cálculo que estoy utilizando 

resultaría en un VXN igual a cero. Por lo tanto, al agrupar los independientes, estamos de 

hecho subestimando VXN, pero captando al menos, los flujos entre independientes y 

pactos, en uno u otro sentido, en ambas elecciones.  En el caso de que dicha 

correspondencia exista entre algunas candidaturas independientes de alcaldes y concejales 

(y por lo tanto no se trataría estrictamente de un voto dividido), nuestro procedimiento de 

todas maneras no va detectar variación alguna. En cambio, en el caso de que dicha 

correspondencia no existiera, y por lo tanto debiéramos registrar variación para incorporarla 

a nuestro índice, nuestro procedimiento también nos inhibe de captarla, con lo cual siempre 

estaríamos subestimando. En el hecho, al agrupar los independientes de la forma que lo 

hacemos, y considerar que están actuando “como si” fueran un partido, estamos suponiendo 

conservadoramente, que dicha correspondencia existe en todos los casos. 

 

 Para el caso de los votos nulos y en blanco, se podría replicar el razonamiento 

recién aplicado para los independientes, para justificar nuestra decisión de considerarlos, al 

menos en términos analíticos, como un partido más. 

 

 Hay un argumento adicional que refuerza esta decisión, proveniente de los primeros 

resultados obtenidos del análisis. En efecto, la primera tarea que abordamos fue controlar el 

“ruido” que podría estar produciendo la diferencia entre votos emitidos y entre votos nulos 
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y blancos, en ambas elecciones. La magnitud de la diferencia en el total de votos emitidos 

(TSE) en ambas elecciones, para cada comuna, la estimamos restando TSEx de TSEy 

(donde x é y representan elecciones diferentes) y dividiendo el valor de la diferencia por el 

TSE que resultara el mayor de los dos. Expresada como porcentaje, el promedio nacional 

de todas las comunas para este indicador fue de 0,307%. Prácticamente un 90 % de las 

comunas (310 en total) estaban por debajo de 0,5% y sólo 10 comunas registraban un valor 

superior a 1,5%. Por lo tanto no se advirtieron mayores problemas en este sector. Sin 

embargo, el caso de los nulos y blancos fue algo diferente. Nuestro análisis lo hicimos 

agrupando ambas categorías (N+B), ya que se pudo comprobar, para cada comuna y para 

cada elección individual, que representaban una proporción relativamente pareja entre 

ambas categorías, con una leve superioridad a favor de los votos nulos, aspecto que se 

notaba marginalmente en forma más pronunciada, en el caso de la elección de alcaldes. El 

promedio nacional, expresado como porcentaje, de (Nx + Bx) / TSEx, es de 6,13% y el de 

(Ny + By) / TSEy es de 7,84%, lo cual está indicando un efecto que convendría capturar. Al 

calcular la diferencia para (N+B) entre ambas elecciones, para cada comuna, expresada 

como porcentajes, el promedio nacional de la misma es de -1,71% si consideramos los 

signos, y de 2,18%, si utilizamos valores absolutos. En este último caso, casi un 95% de las 

comunas tienen una diferencia absoluta inferior o igual al 4,0%. Estos resultados indicaban 

que había que hacer algo al respecto. El elemento que nos decidió finalmente a adoptar el 

criterio de considerar N+B como un partido adicional en el análisis, fue que la dirección del 

efecto era muy sistemático en un sentido: un total de 321 comunas, presentaban una 

diferencia de signo negativo, que promediaba a nivel nacional, un 2,09%.  

 

 El tercer problema, fue el determinar qué hacer cuando uno o varios partidos, se 

presenta sólo en una de las elecciones. A pesar de ser un problema muy frecuente, debemos 

reconocer que habíamos omitido considerarlo al comienzo del trabajo y se nos hizo 

manifiesto, recién cuando empezamos a confeccionar la base de datos. En la tabla siguiente, 

que se explica por sí misma, podemos ver el “tamaño” del problema.  
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Tabla 5.3. PARTICIPACION SEGUN ELECCIONES 
(Cifras expresadas en cantidad de comunas) 

       

Cantidad de comunas en que participan en elecciones de: 
"Partidos" 

Alcaldes Concejales En ninguna En alguna Sólo en una En ambas 

JP 229 322 20 325 99 226 
AL 343 345 0 345 2 343 

CONC 340 345 0 345 5 340 
NFR 8 19 326 19 11 8 
NAI 22 46 297 48 28 20 
IND 199 228 73 272 117 155 

N+B 345 345 0 345 0 345 

Fuente: Datos electorales de www.servel.cl y elaboración propia. 
       

SIGLAS: JP: Pacto Juntos Podemos. Al: Pacto Alianza. Conc: Pacto Concertación por la Democracia. 
NFR: Pacto Nueva Fuerza Regional. NAI: Pacto Nueva Alternativa Independiente. IND: Total agregado 
de candidaturas independientes fuera de pacto. N+B: Suma de votos nulos y en blanco. 

 

 El criterio adoptado en este caso, fue considerar que todo el voto en la elección en 

que participa, se “dividió” para la otra, sea que se fue para otro partido ó hacia N+B. Si 

bien es una condición un tanto extrema, aunque ocurre en un alto número de casos, en 

definitiva eso es lo que realmente está sucediendo y por lo tanto debemos capturarlo. 
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6.-  RESULTADOS 

 

 El plan de análisis utilizado, se ajustó a las líneas convencionales en este tipo de 

estudio. El desarrollo del mismo, significo tener que revisar y modificar nuestro marco 

conceptual y/o nuestro andamiaje metodológico, o incluso nuestro plan de análisis original. 

 

 En relación a los datos por comuna, se comenzó convirtiendo la base a términos 

porcentuales, y proceder a un primer cálculo de los índices propuestos, lo que fue 

ampliando el número de columnas de nuestra matriz. Se calcularon las estadísticas 

descriptivas para cada una de las variables generadas, se controlaron los valores extremos o 

discrepantes, se analizaron las distribuciones, se intentaron diversos procedimientos de 

presentación gráfica de las mismas y se reorganizó la base innumerables veces, ordenando 

los datos en función de los valores encontrados para las variables. Se controló en general 

por el tamaño de la comuna (según TSE) y por su “condición socioeconómica” (según IDH 

de PNUD). Se analizaron las relaciones entre las distintas dimensiones de nuestra variable 

principal. Se repitieron varios de estos análisis para distintos grupos de comunas, según 

participaran ciertos partidos o no, y según los distintos partidos participaran en una de las 

dos elecciones o en ambas. 

 

 En relación a las cifras nacionales, se tomó muy en cuenta el criterio de Cox (1999), 

que este autor sostiene para la presentación de resultados sobre número efectivo de 

partidos, tema que en este trabajo no se aborda, en el sentido de no usar cifras agregadas, 

sino trabajar con promedios nacionales resultantes de las cifras por “distrito”, en nuestro 

caso, comunas. Debemos ser prudentes de todas maneras, al ponderar analíticamente el 

valor informativo y la pertinencia de los datos nacionales. También aquí, se calculan 

promedios subnacionales (y se los compara con los nacionales), producto de la 

descomposición de la matriz en subgrupos de comunas de acuerdo a determinadas 

categorías, según los valores que adopten en ciertas dimensiones o según estén presentes 

ciertas condiciones. 

 

61 
 



 Para el análisis de la información, utilizamos un PC de escritorio y el programa 

Excel 2003, ambos convencionales. 

 

 A continuación se presentan resultados obtenidos. Con el fin de no extender 

demasiado esta presentación, los comentarios los hemos reducido al mínimo. En todo caso, 

consideramos que los cuadros y tablas siguientes, son suficientemente indicativos de la 

forma en que se está encarando esta etapa de la investigación. 

 

6.1. La magnitud del VXN 

 

 

Tabla 6.1.A. ESTADISTICAS DESCRIPTIVAS PARA VXN  
(expresadas en unidades según se indica)  

     

 Concepto Valor   

 Observaciones 345   
 Media 19,02%   
 Mediana 16,11%   
 Desv. Std. 11,72%   
 Mínimo 0,75%   
 Máximo 58,16%   
 Asimetría 1,17   

 Curtosis 1,11   

Fuente: Datos electorales de www.servel.cl y elaboración propia. 
 

 

 Como vemos, al menos uno de cada cinco votos estaría siendo afectado por el 

fenómeno, en promedio, en cada comuna. Esto significa que a nivel de todos los partidos 

considerados, el fenómeno agregado para todos los partidos, alcanza una magnitud del 

38%. El rango de variación es muy alto. Hay más comunas con valores por debajo del 

promedio, que por encima. La distribución, adopta una forma asimétrica y “picuda”. 

 

 Algunas maneras diferentes de suministrar la misma información, pero más 

desagregada, puede encontrarse en las tablas siguientes. En la primera de ellas, se agrupan 

las comunas dentro de distintos rangos de VXN. En ella se puede observar que 127 

comunas, tienen un VXN superior al 20% y 50 comunas se encuentran por encima del 30%. 
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Presentados los datos de esta forma, la categoría modal tiene sus límites entre 10% y 20 % 

de VXN y contiene 142 comunas, es decir, un poco más de un 40% del total de las comunas 

consideradas. 

 

 La segunda tabla contiene el mismo tipo de información, pero en este caso las 

comunas son agrupadas por deciles, según magnitud de VXN. Así, por ejemplo, el primer 

decil (35 comunas), tiene un límite superior de VXN = 7% y un promedio de VXN para las 

comunas del decil de 5,14%. Por su parte, el último decil, que comprende también 35 

comunas, tiene un rango de VXN aproximado entre 35% y 58%, y un VXN promedio para 

el decil de 45,22%. Obsérvese en la última fila los promedios para el total del país, 

calculados sobre los datos del total de las comunas individualmente consideradas. 

 

 La información referida a las comunas agrupadas en deciles, se entrega también en 

el Gráfico 6.1., a continuación de las tablas mencionadas. 

  

 Resúmenes similares podrían presentarse para cada una de las dimensiones 

analizadas. 
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6.2. Controlando VXN por tamaño de las comunas 

 

 Uno de los controles que se realizaron, fue ver si la magnitud del VXN, podría estar 

afectada por el tamaño electoral de la comuna (medida por TSE). Podría suponerse, que a 

medida que este último disminuye, el proceso de compensación que hemos mencionado 

varias veces en el texto, tienes menos posibilidades de producirse y en consecuencia podría 

provocarse una distorsión en el resultado obtenido para VXN.  

 

 El coeficiente de correlación lineal (Pearson), efectivamente arroja un signo 

negativo, pero de un valor muy pequeño (-0,217371). Al comparar las colas de la 

distribución de las comunas ordenadas por TSE, se constata que las primeras 10, 20.30, 40 

y 50 comunas más pequeñas en términos de TSE, exhiben un promedio de VXN que va 

desde un mínimo de 12,13% (primeras 20), a un máximo de 13,81%; mientras que el 

ejercicio similar para las más grandes, arrojó promedios que van desde un mínimo de 

20,85% (primeras 20 más grandes) a un máximo de 22,0% (primeras 40 más grandes). Sin 

embargo, al graficarlo, se puede observar una relación con suave pendiente negativa, pero 

que no es exactamente lineal. Ver a continuación Gráficos 6.2.A y 6.2 B. 

 

 Un ejercicio similar, tomando como control las condiciones socioeconómicas de las 

comunas (medidas por el IDH compuesto y por las dimensiones de ingresos y educación 

por separado, de PNUD), no mostró, prácticamente, relación alguna.  
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Gráfico 6.2.B
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6.3. Dirección del efecto VXN 

 

 Para concluir, uno de los resultados más interesantes hasta ahora, en términos de 

contribuir a formular futuras explicaciones a los fenómenos que estamos describiendo (ver 

punto 2.2.2., los comentarios respecto del tema de la incidencia), puede verse en las tablas 

siguientes. 

 

 

DIRECCION DEL VXN EN LOS PARTIDOS 
(Cifras expresadas en cantidad de comunas) 

       
Participa en alguna de las elecciones Participa en ambas elecciones 

"Partidos" Ventaja en 
Alcaldes 

Ventaja en 
Concejales

Total Ventaja en 
Alcaldes 

Ventaja en 
Concejales 

Total 

JP 73 252 325 70 156 226 
AL 180 165 345 180 163 343 

CONC 183 162 345 183 157 340 
NFR 3 16 19 3 5 8 
NAI 10 38 48 8 12 20 
IND 156 116 272 112 43 155 
N+B 22 322 344(*) 22 322 344(*) 

Fuente: Datos electorales de www.servel.cl y elaboración propia. 
       

Nota: (*) El total no es 345 debido a un "empate" en Juan Fernández 
       

SIGLAS: JP: Pacto Juntos Podemos. Al: Pacto Alianza. Conc: Pacto Concertación por la Democracia. 
NFR: Pacto Nueva Fuerza Regional. NAI: Pacto Nueva Alternativa Independiente. IND: Total agregado 
de candidaturas independientes fuera de pacto. N+B: Suma de votos nulos y en blanco. 
 

 Las dos tablas contienen la misma información, pero una está expresada en cantidad 

de comunas y la otra en porcentajes del total de comunas. Para confeccionar las mismas, se 

controló por el factor de participación de los partidos en las respectivas elecciones, sea que 

se presentaran al menos a alguna de las dos, sea que se presentaran en ambas. Hecho esto, 

se verificó en cuantas comunas, las diferencias obtenidas por los partidos en ambas 

elecciones, tenía signo positivo o negativo. Se resaltan en gris, aquellas celdas que 

parecerían merecer una mayor atención. En la tabla que está expresada en porcentaje de 

comunas, pareciera ser más claro donde debiéramos mirar más detenidamente. 
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DIRECCION DEL VXN EN LOS PARTIDOS 
(Cifras expresadas en porcentaje de comunas según se indica) 

       
Participa en alguna de las elecciones Participa en ambas elecciones 

"Partidos" Ventaja en 
Alcaldes 

Ventaja en 
Concejales

Total Ventaja en 
Alcaldes 

Ventaja en 
Concejales 

Total 

JP 22,5% 77,5% 100,0% 31,0% 69,0% 100,0% 
AL 52,2% 47,8% 100,0% 52,5% 47,5% 100,0% 

CONC 53,0% 47,0% 100,0% 53,8% 46,2% 100,0% 
NFR 15,8% 84,2% 100,0% 37,5% 62,5% 100,0% 
NAI 26,3% 73,7% 100,0% 40,0% 60,0% 100,0% 
IND 57,4% 42,6% 100,0% 72,3% 27,7% 100,0% 
N+B 6,4% 93,6% 100,0% 6,4% 93,6% 100,0% 

Fuente: Datos electorales de www.servel.cl y elaboración propia. 
       

SIGLAS: JP: Pacto Juntos Podemos. Al: Pacto Alianza. Conc: Pacto Concertación por la Democracia. 
NFR: Pacto Nueva Fuerza Regional. NAI: Pacto Nueva Alternativa Independiente. IND: Total agregado 
de candidaturas independientes fuera de pacto. N+B: Suma de votos nulos y en blanco. 
 

 Con los elementos que hemos presentado en esta sección, consideramos haber 

podido mostrar el tipo de análisis  realizado. 
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